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A D V E P x T E N a A .

i Deseando corresponder á  la  benevolen­

cia con que el piiblico acoge nuestros tra ­
ba jos, estamos preparando un a  nueva 

obra  sobre la  Cria y  cebo de las aves de 
corra l, a l  ten o r de los últim os adelantos 
nacionales y  estranjeros; obra  que alter­

na rá  en el folletiu, dispuesta p a ra  poder­
se encuadernar con la  tan  in teresante del 

Cultivo de las hortalizas, que ya  h an  po­

dido ju zg a r  nuestros suscritores por lo 

que v a  publicado. Tan luego como poda­

m os contar con los grabados que h an  d» 
ilustrar el testo, acometeremos con m ucha 
satisfacción nuestra la  empresa que nos 

hem os propuesto, procurando instrucción 

y  recreo en  la  form a m as variada y  

am ena.

SECCION OFICIAL.

Exposición y decreto  determinando:
«Queda subrogado el a rt. 3.° del cap. 3.“ d«l 

reg lam ento  de ascensos p ara  el cuerpo admi­
n is tra tivo  de la  A rm ada del.®  de M an o  de 
1871, cuyo artícu lo  reg irá  desde esta  fecha 
en  la  form a siguiente:

«Art. 3-* Tam bién te n d rán  derecho a l  as­
een-«) con sueldo y  s in  an tigüedad  los que re ­
dactaren  ohras ó Memorias originales sobre 
m aterias de contabilidad , cuyos principios 
aplicados á  la  gestión económica da l a  m arina, 
produzcan  notables ventiijas en  s i ram o ó p a r -  
te  del sistem a á q u e  se refieran./)

—Idem  id. aprobando e l reg lam en to  de con­
tabilidad para  e l  m ateria l de la  m arina , que 
no reproducim os por sua-dimensionea.

LEY PROVISIONAL
DE

E N J U I C I A M I E N T O  C R I M I N A L .

LIBRO SEfiUSBO 
D E L  JU IC IO  ORAL.

(ContioaacioD.)
Art. 774. E l veredicto y  la  sentencia  se no ­

tificarán á  la s  partes  inm edia tam ente que esta 
fuere  pronunciada.

A rt. 775. Leída que  fuere la  sentencia, 
d ec la ra rá  el presidente del tr ib u n a l terminado 
e l  juicio.

A rt. T76. C ontra  e l veredicto del Jurado  no 
habrá  m as recurso  que  el de r.’forma por el 
mismo Ju ra d o , ó  e i de rev ista  de la  causa por 
otro distinto.

A rt. 777. E l secretario  del tr ib u n a l e s ten ­
derà  u n  ac ta  por cada sesión d ia ria  que se hu ­
biese celebrado, hacienda constar sucin tam en ­
te  todo lo  im portan te  que hubiese ocurrido.

En U s ac tas  se in serta rán  á  la  le tra  las p re ­
tensiones incidentales y  las resoluciones del 
presidente ó  de la  sección que  hubieren  de ser 
objeto del recurso  de casación.

E n  el ac ta  de la  ú lt im a  sesión se insertarán  
asimismo á la  le tr a  las conclusionesdela  acu ­
sación y  de la  defensa.

Art- 773. Las a c ta s  se leerán  a l te rm inar 
cada  sesión, haciéndose en  ellas Ins rectiflpa- 
ciones que las partes  reclam aren  y  la  sección 
acordare en el acto.

E l presidendento, los dem as magistrados, 
los ju rados, el fiscal, las partes y  su s  represen- 
t in te s  y  defensores firm arán las actas.

CAPITULO XI.

D e los recursos de refom a, del veredicto y
de reDisla de la causa p o r nuevo Jv/radO'

Art. 779. E l veredicto podrá ser devuelto a l 
Jurado  p-ara que  lo reforme ó lo confirme en  
los casos siguientes:

1.° Cuando se hubiese dejado de contestar 
categóricam ente á  a lgun a  de las preguntas.

2.“ Cuando hub ie re  contradicción en  las 
contestaciones 6  no hubiere  entre  ellas la  ne­
cesaria congruencia.

3.* Cuando el veredicto contuviere a lgu na  
declaración 6 i-esolucion que esceda los lím ites 
de la  contestación categárica á las p regun tas  
form uladas y som etidas a l  Jurado .

4.* íjuando  en la  deliberación y votaoion 
se hubiese infringido lo dispuesto en  los ar­
tícu los 756, 757, 758, 759, 760, 7G2 y 763.

A rt. 780. Cuando el veredicto faese de­
vuelto al Ju ra d o  por no haber sido categórica 
m ente con testada  a lgun a  de las p regun tas , la 
sección le o rdenará de oñeio <5 á  instancia  de 
parte  que, re tirándose de nuevo á  la  sala  de 
deliberaciones, vuelva  á  resolver sobre ia p re  
gnn ta .

S i p1 veredicto se hubiese devuelto  por ha 
ber contradicción ó por no h ab e r congruencia 
e n tr  ■ las contestaciones, la  sección ordenará 
de oficio 6 á  instancia  de parte  a l Ju rado  que 
conteste nuevam ente  á  ias p regun tas, hacién 
dolé n o ta r  los defectos de que adolezcan las 
p rim eras contestaciones.

. \r t .  781. Si despues de la  segunda delibe 
ración e l veredicto adoleciere todavía de algu  
no de los defectos m  mcionados en  los dos ar 
ticu lo s  anteriores, la  succión acordará tam bién 
de oficio ó á  in s tancia  de p a rte  qu e  vuelva 
el Ju rado  á  deliberar y  á  con testar á  las pre 
gun tas .

Si en  e s ta  te rcera  deliberación tam poco re 
su lta re  veredicto poi la m ism a causa , e l pre  
B i d e n t e  del J  lirado, antes de volver á la  s a k  del 
tr ib u n a l, h ará  cons-tar el voto em itido por'•ada  
uoo  de los ] urados en esta  te rcera  delibera 
cion en  u n  ac ta  especial que habrán de firm ar 
todos los presentes.

V ueltos los ju rad o s  á  la  sa la  de audiencia, 
e l presidente de aquellos en treg ará  e l ac ta  al 
de la  sección. Si esta  despues de exam inar el 
acta  creyere que n o  hay  veredicto, lo declara­
rá  asi en  a l ta  voz e l prssidente , y  rem itirá  la 
causa  á  nuevo Ju rado .

E l ac ta  especial se enviará  al jue^  de ins­
trucción  com petente p a ra  que  proceda contra 
lo s  ju rad os  responsables con arreg lo  a l  párrafo 
segundo del a rt. 383 del Código penal.

A rt, 782. S¡ la  sección desestim ase la peti­
ción de cua lq u ie ra  de las partes  para  que vue l­
v a  e l veredicto a l Ju^ado ó se rem ita  la  causa 
á uno nuevo , podrá  prepararse  e l recurso de 
casación, haciendo en e l acto  la  correspon­
d ien te  protesta .

A rt. 783. Acordará tam b ién  la  sección so­
m eter la  causa  a l  conocimiento de u n  nuevo 
Ju rado  cuando por unanim idad declarase que 
e l Jurado  habla incurrido  en erro r g rave  J  
manifiesto al p ronuncia  " e l veredicto.

La sección solo podrá hacer esta  declara­
ción en  los casos siguientes:

1.* C uando siendo manifiesta por e l resu l­
tado del juicio, sin  que  pueda ofrecerse duda 
racional en  contrario , la  incn lpab ilU ad  del 
p rocésa lo , e l Ju rad o  lo hubiese declarado 
culpable.

2.* C uando siendo m anifiesta  po r e l resu l­
tado del ju icio , sin  que p n eda  ofrecerse duda 
racional en  contrario , la  culpabilidad del pro­
cesado, e l Jurado  lo hubiese declarado incul­
pable.

3 . ' C uando siendo manifiesto p a r el resu l­
tado  d e l ju icio , sin  que pued  i ofrecerse duda  
racional en con tra i'ij, el delito  do que fuese 
culpable e l procesado, e l Ju rado  lo  hubiese 
declarado culpable do otro diverso.

A rt. 781. E n  los casos de los a rtícu los a n ­
te rio res h a b rá  de reproducirse el juicio  ante 
el nuevo Ju iad o , con los m ism os trám ites  y  
solem nidades con que  hubiese sido celebrado 
an te  e l primero.

A rt. 785. P a ra  ¡a  formacion del nuevo J u ­
rado procederá inm edia tam ente lo sección á 
sacar por suerte  de la  lista del partido á que 
corresponda la  poblacion en  que  el tribunal 
estuv iere  constituido los nom bres de las 48 per­
sonas de que se hace espresion en e l art. 703, 
y  p rac ticará  iaa dem as operaciones est ibleci- 
das én  es ta  ley para  que  pueda  celebrarse el 
juicio y  pronunciarse e l veredicto y la  sen ­
tencia .

TITULO V.

DISPOSICIONES (iESEÍlA LES Á LOS DOS TÍTULOS 

ANTERIOBES.

CAPITULO PEIM ER O .

B e  la  s u s p e n s i ó n  á e l  J u i c i o .

A rt. 786. Abierto u n  juicio, continuará  du ­
ran te  todas la s  sesiones consecutivas que fu e ­
ren  necesarias h a s ta  su  conclusión.

A rt. 787. E l presidente del t i ib u n a l podr.i 
suspender l a  v is ta  de u n a  causa  cuando las 
partes p o r motivos independientes de su vo lun ­
tad  no tuv ieren  preparadas las p ruebas ofreci­
das en  su s  respectivos escritos.

A rt. 788. Las sesiones d u ra rán  en  cada dia 
e l tiem po que al constitu irse  e l tr ibuna l h u ­
biese determ inado e l presidente.

A rt. 789. Procederá la  suspensión del juicio 
en  los casos siguientes-

1.® Cuando el tr .bu ua l tuv iere  que resolver 
d u ran te  los debates a lg u n a  cuestión  inciden­
ta l  que por cualqu iera  causa  fundada no pue ­
da resolverse en e l acto.

2.° Cuando e l tr ib u n a l ó a l;'uno de aus in­
dividuos tuv ie re  que hacer a lgun a  diligencia 
de inspección ocu lar, con arreg lo  á  lo d ispues­
to  en e l a rt . 638 , y  no pudiere practicurse c;n 
el tiem po interm edio en tre  u n a  y o tra  sesión.

3.“ O uandono com parezcan testigosd - cai-- 
go V descargo ofrecidos p o r las partes, y  el 
tr ib u n a l considere necesaria la  declaración de 
los mism os.

Podrá, sin  embai'go, e l tr ib u n a l en  este caso 
acordar la continuación del juicio y la  p rácti­
ca de las dem as pruebas, y  despues (jue se ha­
yan  hecho , suspenderlo  h a s ta  que comparez­
can  los testigos ausentes.

4 . ' Cuando a lg ú n  individuo del tr ib u n a l do 
d-reclio ó a lg ú n  ju ra d o  ó el defensor de cual­
q u ie ra  de las partes  enferm are repentinam en­
te , h a s ta  el pun to  de que  no pueda con tinuar 
tom ando parte  en e l  ju icio, n i pueda ser reem - 
p la d j  e l  ú ltim o  s in  g rave inconveniente para  
la  defensa del interesado.

5.° Cuando algnno de loa procesados se h a ­
llare en  el caso  del núm ero  an terio r, en té r ­
minos de que no p u eda  es ta r  presente  en e i  
juicio.

L a  suspensión no se  acordará sino despues 
de haber oido á  los facultativos nom brados de 
oficio p a ra  e l reconocimiento d e l enfermo.

6.®* G uando revelaciones ó retractaciones 
inesperadas p rodujeren  a lteraciones sustan ­
ciales en lo s ju ic io s , haciendo necesarios n u e ­
vos elem entos de p rueba  ó a lg una  sum aria  
instrucción suplem entaria.

A rt. 790. E n  los casos 1.“, 2.®, 4.’ y  5 .“ del 
a rtícu lo  anterior, e l tr ib u n a l podrá decretar 
de oficio la  suspensión ; en  los dem as se  de­
cre ta rá  á  instancia de parte .

A rt. 791. En los au tos de suspensión que 
se d ic taren , s '  fijará el tiem po de la  suspen­
sión, s i fuere  posible, y  se  determ inará io que 
corresponda para  la  continuación del juicio.

C ontra estos autos no se d a rá  recurso a l­
guno.

CAPITULO II .

presi-

I !

De Us facultades discrecionales del 
ieiiU  del tribunal.

A rt. 792. E l presidente del tr ib u n a l te n ­
drá  todas las facultades necesarias para  con­
servar 6 estab lecer e l  órden en las sesiones, 
pudiendo corregir en  el acto con m u lta  de 85 
¿ 2ri0  pesetas la s  fa ltas que  no constituyan 
delito <5 que no teng an  señalada en  la  ley  una 
correi’cion especial.

A rt. 793. P odrá  tam bién  acordar que se 
detenga un el ne to  á  cua lqu ie ra  que  delin-

q u i e r e  en  l a  sesión, poniéndolo á  disposición

del juzgado com petente.
Art. 794. E l presidenta m andará que las 

sesiones se celebren á p u e rta  cerw da, cuando 
así lo exigieren razones de m oralidad pública 
ó e l  respeto debido á  la  persona ofendida por 
el delito ó á  su  fam ilia. .

A rt. 795. P o d r á  e l  presidente, sin  con tra ­
venir á  las prescripciones de e s ta  ley, adop tar 
c u in ta s  resoluciones estim e convenientes 
para  el mejor órden en e l juicio y e l  m aydr 
esclarecim iento de los hechos.

Ouidnrá asimismo de d irig ir con acierto  á 
l o s  ju rados en  eldesemp>;ño da sus funciones 
sin invadir las a tribuciones que les corres­
pondan.

T lT B tO  V I­

DE LOS nBCUBSOS DE CASACION T DE BEVISIOX

CAPITULO PBIMEIU).

De los recursos de cesaeíon.

.SECCION PHIMEBA.

De los casos en que procede 6) recurso de caución.

Art. 796. Procederá el recurso de casación 
por infracción de ley  ó po r quebrantam iento  
de forma en  todos lo s ju ic io s  crim inales, m e­
nos en  los de que conociere el Tribunal Supre ­
m o 6 su  sa la  segunda.

§ 1.®— Del recurso de casado* contralaí 
soiudones de los tribunales d t derecho.

A rt. 797.' H ab rá  lu g a r  a l recurso da casa­
ción por infracción de ley cuando esta se h u ­
biese mfriBgido en  las resoluciones siguientes 
de los tr ib una les  de derecho;

1.'^ E n  las sentencias íiefinitiva^,
2.® E n  las sentencias de competencia.
3." E a  las que  se hubiesen adm itido las 

escepcioaes m encionadas en los núm eros 2.°,
■3.° y  4.° del a r t .  580.

4.” En los au tos de sobreseimiento.
.5.° R a  lod de no ndmiaion de querella.
6 .® E n  los que  se desestim are el recurso de 

queja propuesto con tra  e l auto  en qne se de­
niegue la  apelación in tarpuest*  con tra  e l de 
no adm isión de querella.

7.® E n  ¡os autos sobre habilitación de po­
breza

P a ra  que pueda adm itirse  e l recurso  de ca­
sación por infracción de ley contra  los autos 
mencionados en los núm eros j^ te rio res , será 
necesario que h ay an  sido dicfaijos en  ún iea  ó 
en ú lt im a  instancia según  las im posiciones de 
es ta  ley. '

A rt. 798. Se en tenderá  qu e  h a  sido in frin ­
g ida una  ley en la  sentencia  d e ln itiv a  p a ra  el 
efecto de qu e  pueda intorponeise el recurso  de 
casación.

1.® Cuando los hechos que en la  sentencia 
se  declaren  probados sean  califlieados y  pena­
dos como delitos ó fa lta s , no siéndulo por su 
propia na tu ra leza  ó po r circunstancias poste ­
rio res que  im pidieren penarlos.

2.* Cuando los hechos que en  la  sentencia 
se declaren probados, no se califiquen 6 no se 
penen como delitos ó faltas , siéndolo por su  
na tu ra leza  y  s in  que circunstancias porterio- 
res im pidan penarlos.

3.* Cuando se  com eta error de derecho al 
hacer la  calificación del delito 6 fa lta  que  rea l­
m en te  constituyan  los liechos que se declaren 
probados en la  sentencia.

4.° Cuando se com eta e rro r de derecho al 
. ca lifica r la  partic ipación  de cada uno de los

procesados en  los hechos que se  declaren p ro ­
bados en  la  sentencia.

5.® Cuando se  com eta e rro r de derecho en  
la  calificación de los hechos que se  declaren 
probados en  la  sentencia  en  concepto de cir­
cunstancias ag ravan tes, a tenuantes ó ex im en­
tes de responsabilidad criminal, ó en la  d  s ig - 
nacion del grado de la  pena correspondiente 
a l culpable, seg ú n  la  calificación que  se h ag a  
de la s  m ism as c ircunstan c lis . I

A rt. 790. Se en tenderá  para  i.'l m ismo eíéc- ] 
to  infringida la  ley en el caso del núm . 2.® del ' 
a rt . 797, cuando dada la  calííicacion de los he­
chos que  apareciere en la  sentencia el tr ib u n a l 
hubiese incurrido en error legal a l resolver so­
bre  su  competencia.

Art. 800. Se entenderá para  d e fe c to  sobre­
dicho que  h a  sido infringida !a ley en  las sen­
tencias com prendidas en e l núm . 3.® del a r ­
ticulo 797, cuando dados los hechos que se de­
claren  probados, se  hubiese incurrido en error 
de derecho a l  declararlos comprendidos en  una 
sentencia firm e a n te r io r , ó a i considerar p re s -  
c i i ta  ¡a acción penal que naciere del delito ó 
f e l t í ,  ó a l com prender los heclioa en una  am ­
n is tia  ó u n  indu lto .

A rt. 801. Se en tenderá  para  e l efecto es­
presado en los artícu los anteriores que h a  sido 
in fring ida la  ley  en cualquiera de los au tos 
com prendidos en lo» núm eros 4.*, 5.’ y  6 .® del 
a r t .  797, cuando  se hubieren  fundado en  no es­
tim arse  como delito ó  fa lta  loj hechos de que 
en aquellos se hiciere referencia , siéndolo por 
su  na tu ra leza  y no habiendo circunstancias 
posteriores que  im pidan penarlos.

A rt. S03. Se en tenderá para  e l mismo efec­
to á que se refiere e l artícu lo  an terio r in frin ­
g ida la  ley  en  el au to  mencionado en  e l nú ­
m ero 7.® del a r t .  797 , cuando dados los h e ­
chos que se  declaren probados se  hubiess in ­
fringido la  d ispuesto  en  el a rt. 2 2 , sin  fu n ­
darse p a ra  e l l j  en  la  eacepcion espresada en e l 
a r t .  25.

A rt. 803. E l recurso  de casación podrá  in ­
terponerse p o r quebrantam iento  de forma con­
tr a  las resoluciones á  que se refieren los a r ­
tícu lo s  571, 579, 625 y  632.

Art. 804. Podrá tam bién  interponerse el 
recurso por la  m ism a causa:

1.® Cuando en  la  sentencia no se esprese 
c la ra  y  te rm inan tem en te  cuáles son los h e ­
chos que  se consideren probaíios.

2 .'* Ouan.lo no se resuelva r u  ella .‘«obre to- 
dea los pun tos que hayan  sido objeto de la  
acusacio i y  de la  defensa.

3.® Cuando se pene en  ella  u n  delito mas 
grave qny el que h ay a  sido objeto do la  a c u sa ­
ción.

4.® C uando la sentencia  hubiese sido d ic ­
ta d a  po r m enor núm ero  de jueces <5 m agis­
trados que el señalado en el segundo  párrafo 
del a rt. 86.

5.® Cuando hub iere  concurrido á  d ic ta r  
sentencia  a lg n n  juez  ó m agistrado  cuya recu ­
sación, in ten tada  en  tiem po y forma y  funda­
da en  causa  legal, se hub ie re  desestimado.

A rt. 805. No será  admisible el recurso  de 
casaci >n por quebrantam iento  de form a en los 
ju icios sobre ;altas.

§  2.''— D el recurso de casación contra las 
sentencias del I r i lu m l del Jurado.

Art. 806. H ab rá  lu g a r  a l  recurso de casa­
ción por infracción de ley contra  las sen ten ­
cias definitivas del tr ib u n a l del Jurado;

1 .* Cuando en ellas se pene como delito  u n  
hecho que  no lo sea por au naturaleza.

2 .” Cuando en  ellas se absuelva de u n  de­
lito  á u n  procesado cuya culpabilidad se haya 
declarado en e l veredicto, ó cuando se le con­
dene en  el caso de haberee declarado en  e l ve­
redicto su  inculpabilidad.

3.® Cuando en ellas no ae im pongan á los 
procesados las panas que correspondan con 
arreg lo  á la  ley á  los delitos y  circunstancias 
declarados en  e l veredicto.

A rt. 807. D espues de haberse pronunciado 
sentencia  definitiva po r e l tr ib u n a l del Jurado , 
podrá interponerse recurso  de casación por 
quebran tam ien to  de forma cuando d u ran te  la  
sustanciacion de la  causa  se huLiese cometido 
a lg u n a  de las f í l ta s  de las q n c  dan luga r al 
recurso  de casación coa arreglo a l a rt . 571 en  
relación con e l 72:3, á  tos 625 y 632 en relación 
con e l 736, y  á los artículos 706, 7.')2 y  732.

A rt. 808. Podrá tam bién  interponerse el 
recurso  de casación por la m ism a causa;

1.® ! uando  la  sentencia ó el veredicto h a ­
yan  sido dictados po r m enor núm ero de m a - 
g i-trados ó de ju rados que e l exigido por esta  
ley.

8.® Cuando h ay a  concurrido á d ic ta r  la 
sentencia ó e l veredicto algún  m agistrado 
ju rado , cuya recusación in ten tada  en  tiempo 
y forma, se  hubiere desestimado,

3." Cuando se pene en la  sentencia u n  de­
lito  m as g rav e  que  e l que haya sido objeto de 
la  acusación.

Disposiciones comunes à los dos párrafos  
anteriores-

A rt. 809. Ko será  admisible e l recurso por 
quebrantam iento  de forma, s i la  p arte  que in ­
te n ta re  interponerlo  no hubiese reclamado la 
subsanacion de la  fa lta  si fuere posible, y  he­
cho la  oportuna pro testa  con sujeción á  lo d is ­
puesto  en  los artícu los mencionados en e l 803.

A rt. 810. P odrán  in terponer el recurso de 
casación:

1 E l m inisterio  fiscal.
í . ” Los que hubiesen sido parto  en  el 

juicio.
¡i." Los que  sin haberlo  sido, resu ltaren  

condenados en  la  sentencia.
4.® Los herederos de los comprendidos en 

los dos núm eros anteriores.
A rt. 811. Los act >res pu ram en te  civiles no 

podrán in terponer e l recurso m as qu e  en cuan ­
to  pueda afectar á las restituciones, repara ­
ciones é indemnizaciones que hubiesen  recla ­
mado.

S E C C IO N  S E G U N D A .

la p re p a ríc io n  d e l  re c u rs o  d e  c a s a c io i  p o r  infracción  

de ley.

A rt. 812. E! que se proponga in te rponer el 
recurso  de casación por infracción de ley, pe­
d irá  an te  el tr ib u n a l que haya dictado la  re ­
solución jud ic ia l u n  testitnonio de la  m ism a y 
tam bi'in  de la  de prim era ins tancia  si hubiese 
sido d ic tada en ju ic io  sot)re faltas, y  en  aque­
l la  s s  hubiesen  aceptado y  no reproducido t  s- 
tuiilm ente los resu ltandos y  considerandos de 
la  de prim era  instancia.

A rt. 813. L a  petición espresada en  e l a r ­
tícu lo  an terio r se p resen tará  den tro  del té r ­
m ino fijado en  e l a rt . S2.

A rt, 814. Los tr ibunales concederán den­
tro  de tres d ias el testimonio, á  no ser que  se 
pidiere fu era  de los térm inos señalados en  el 
artícu lo  anterior. E n  este  c tso consignarán en 
la  providencia de denegación la  feclia da la  
sentencia  ó del auto, la  do su  ú lt im a  notifica­
ción á  la s  p a r te s  y  la  de la  presentación de la 
solicitud del testimonio.

De la  providencia denegatoria se dará  copia 
certificada en  e l  acto de la  notificación a l  que 
hubiere  pedido el testimonio.

Cuando el que se proponga interponer e i  re ­
curso  hubiese sido defendido como pobre , se 
h a rá  constar esta  circunstancia en  e l te s ti ­
monio.

A rt. 815. Contra la  providencia denegato ­
ria d  ' l  testim onio podrá el interesado recu rrir  
en queja á la  sala  s fg a n d a  del T ribunal Su­
prem o dentro  de los 15 dias siguie .te s  a l en  
que  s i se  le  hubiere entregado la copia eapre- 
sada, s i la  causa ae hubiesa seguido en la  Pe­
n ín su la  ó islas Baleares, y  de 30 s i se hubiese 
siistancíado en  C am rias.

D icha sala , con v is ta  de la  referida copia y  
oyendo a l fiscal, revocará la providencia de­
negatoria , mandando a l tr ib u n a l que espida e l 
testim onio de la  resolución jud icia l cuando so 
hubiese pedido dentro del té rm ino  espreaado 
en  el art. 82, ó declarará en e l  caso contrario  
im procedente el recurso , condenando en cos­
ta s  a l  que lo h ay a  deducido.

Pasados los té rm inos que en este artícu lo  se 
señalan , se considerará consentida ia  p rovi­
dencia denegatoria  y  se  rechazará de plano la  
queja.

L a  interposición de este recurso suspenderá 
el cum plim iento d é l a  resolución jud ic ia l has ­
ta  que se decida 6  quede desierto,

A rt. 816. C ontra  la  resolución del T ribu­
n a l Suprem o sobre e l recurso de queja no se 
dará  n in gún  otro.

Art. 817. Guando e l recurrente  defendido 
como pabre lo  solicitare, el tr ibuna l sen ten - 
ciador r  m itirá  d irectam ent«  á  la  sala  segunda 
dcl Suprem o el testimonio necesario para  la

interposición del recurso, ó en su  caso, la  cer­
tificación del a u to  denegatorio del mismo.

L a  sala m and ará  nom brar abogado y  pro ­
cu rad o r que puedan  interponer el recurso que 
corresponda, s i el recu rren te  no los hubiere 
designado,

A rt. 818. E l tr ibuna l sentenciador, e n  el 
mismo dia en que en tregue ó rem ita  el te s t i ­
monio de la  sentencia 6 del auto, enviará  á  la  
sa la  segunda del Tribunal Suprem o certifica- 
oion de los votos reservados, si loa hubiere, ó 
nega tiv a  en su  caso , y  riispondrá que  ae 
notifique á  los que  hayan  sido part 'í en la  
causa  ;idemas dcl recu rren te  la  en tre  ra  <5 re ­
m esa  del testim onio , em plazándolos p a ra  que 
puedan  com parecer en la  reférida sala  á  hacer 
va la r su  derecho dentro  da los térm inos fija­
dos en e l a rt . 815.

Los procesados que no h ayan  interpuesto e l 
recurso  podrán  adherirse á  e l acudiendo d irec­
ta m e n te  á  la  m ism a sala  del T ribunal Supre­
mo ai los motivos de casación alegados fueren 
aplicables á  la  parte  de la  sentencia qu e  á  
ellos se refieren.

S E C C IO N  T E B C E R A ..

D e la  in te rp o s ic ió n , s u s u n c i íc io n  y  d ec is ió n  d e  los r e ­
cu rsos  p o r  in fracción  d e  ley.

Art. 819, E l recurso  de cas icion por infrac­
ción de ley  se in terpondrá en la  sa la  segunda  
del T ribunal Suprem o dentro da los 15 dias 
siguientes a l  de la  en trega  ó rem esa del te s ti ­
monio í^e la  rcsolucion si e s ta  se  hubiere dic- 

,tad o  en  la  Península  ó islas B aleares y  de 30 
si en  C anarias.

T rascurridos estos térm inos sin  interponer­
lo, se tendrá  po r üi m e y consenáda dicha re­
solución.

E n  los mism os térm inos deberán adherirse 
. a l  recurso  las par^es que p u e d m  hacerlo.

A rt. 820. E ste  recurso se in terpondrá en 
escrito  firmado po r abogado y procurador, en  
e l cna l se espresarán clara  y  concisamente sus 
fundam entos y se c ita rán  e l a rtícu lo  de esta 
ley  que lo au to rice  y las leyes que se supon­
gan  infringidas.

Con a.ste escrito se p resen ta rá  e l testimonio 
antedicho si hubiese sido entregado a l re cu r ­
rente. , ■

La adhesión a l  recurso se in terpondrá en la 
forma ^spresada en e l párrafo prim ero de este 
artículo.

Cuando e l recurren te  pobre tuv iere  en  su  po­
der e l testim onio, podrá presentarlo con u n  es­
crito  firmado por su  p rocurador, y  en su de íec to  
por e l m ismo 6 por o tra  persona á  su  ruego  en  el 
cual m anifeste su  voi untad  de in terponer el re ­
curso y pida el nombramiento de abogado que se 
encargue de su  defensa y  e l de procurador que 
le represen ta , si tam poco lo tuviere . C on la  
presentación de dicho escrito y  testimonio se 
ten d rá  por interpuesto a l recurso .

A rt. 821. C ia n d o  a l recurrente fuere el 
acusador privado y e l delito á fa lta  sea de los 
que  pued en  perseguirse de oficio, p resen ta rá  
s u  procurador con e l escrito de interposición 
el docum ento  que acred ite  haber depositado 
1,000 pesetas en  el establecimiento público 
destinado a l efecto, ^i e l m inisterio  fiscal no 
hubiere  p  eparado n i deducido el mismo r e ­
curso  con tra  la  sentencia.

Cuando e l delito  fuere da los que solo pue ­
den piTSeguirse á  ín s tanc iade  p a rte , e l depó­
sito será  da 500 pesetas.

(guando fuere el procesado e l recurren te , 
p resen ta r: á  la  sala  con e l escrito de interpo­
sición e l docum ento que  acredite haber depu- 
sitado 125 pesetas en e l establecimiento p ú ­
blico destinado a l  efecto.

Si el recu rren te  estuviese habilitado p ara  
defenderse como pobre, quedará  obligado á res­
ponder de la  cantidad referida s i viniere á  m e­
jo r  fortuna.

Art. E n  el caso previsto en  e l últim o 
párrafo del a rt, 820, m andará  la  sala  nom brar 
dentro de tres d ías procurador y  abogado para  
que este  funde e l recurso en  e l térm ino que se 
fije.

Si el le trado  designado no le estim are proce­
dente, deberá m anifestarlo  así dentfo  del té r ­
m ino de tres d ias, exponiendo laa razones en 
que  funde su  opinion.

La sala dispondrá en  esta caso que en  el 
mismo térm ino se nombre otro abogado; y  si 
esta opinare del mismo modo lo m anifestará 
tam bién, fundando su  opinion en  e l plazo an ­
teriorm ente fijado, y  se  nom brará u n  tercero 
en  e l térm ino establecido para  la  designación 
de los an teri ¡res.

S i este fuere del mismo parecer, h a rá  la  m a ­
nifestación en el plazo y forma prevenidos en 
el párrafo anterior.

E n  este caso se pasarán  los antecedentes a l 
fiscal, á  fin de que funde e l recurso  en bene­
ficio del que lo hubiese interpuesto, s i lo cre­
yere procedente, ó de lo contrario  los devuel­
va con la n o ta  de Tisto. Si el fiscal hiciere io 
prim ero se sustanc ia rá  el recurso en la  forma 
ordinaria; si lo segundo se  tendrá por desesti­
mado.

E l le trado  que dejare  tra scu rr ir  e l término 
que  se espresa en los párrafos anteriores sin  
m anifestar su  opinion contraria  a l  recurso , se 
considerará que  acepta la  defensa, y  quedará  
obligado á  fundarlo en  e l té rm ino  que se lo se­
ñalare.

A rt. 823.. Los recu rsos se num erarán  cor­
re lativam ente por el órden d eau  presentación, 
y del núm ero que corresponda á cada uno ae 
dará  eertiflcacion á  los qu e  lo hubiesen in ter­
puesto  s i  lo pidieren.

Los recursos co n tra ía s  sentencias en  q u e  se 
im ponga la  pena de m uerte  y  las de com pe­
tencia  se m im erarán  separadam ente 

A rt 824, Fundado el ri- 'u rso  y  trascurrido  
el térm ino del em plaza ■ianto, la  sala desig­
nará  e l magí'itrado ponente' que estuviere en 
tu rn o , y  m andará  d a r traslado  p j r  cinco días 
de los autos, inc lusa la  certificación de votos 
reservados, s i los hubiese habido, á  cada nna 
de laá partes perdonadas y  h1 fiscal si no fuere 
el recurren te .

A rt. 8-¿5. Al d ic tar la  providencia do que
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se hab la  en  el a r t í íu lo  anterior, la  sala  m an ­
dará  tam bién nom brar abosjado y  p r‘)Curador 
para  la  defensa iIpI procesado, condenado ó ab- 
Buelto por la  sentencia, cuando no fuere e l re­
cu rren te  n i hubiese comparecido.

S i e l abogado nofflbrftdo no aceptare la  de­
fensa, deberá roaaife-tarlo  á  tfc s  la  en  escrito 
m otivado, d en tro  d f l térm ino i!e te rcer dia. 
Jín este caso se proceilerá á  la designación de 
sep*undo ú torcer le trudo en  la  forma estable­
cida en  el a r t .  822.

A rt. 826. Dentro del térm ino del tra-slado 
e! fiscal y  las partes se  in s tru in ín  y  podrán 
impuprnar l:i ri'lmiaioa del recurrtu ó la  adhe­
sión a l  mismo.

A rt. 827. Devuelto el esped ien t' p n r e l que 
ú lt im am en te  lo hubiese recibido, e l presidente 
de la  sala  señalará  d ía  para  decidir acerca de 
l a  admi.sion del recurso  y de la  adhesión

A rt. 828. La v is ta  de esta  cuestión previa 
Se celebrará en audiencia pública por el orden 
de numersicioii de los recursos, si a l tiempo 
<}ue llegare el tu rno  á cada iino de ellos se h a ­
llase e a  estado de celebrarse la  vista.

Los recursos que se in te rp  >ngan con tra  sen­
tencias en que se  haya  im puesto la  p ana  de 
m u e r te  6 con tra  la.s d> com petencias y  los de­
m as que la  sa la  declare u rgentes, se rán  des­
pachados con preferencia.

'Se conlúiuaré.)

EL ECO DEL PROGRESO.
MADKID 11 BE ENERO.

POLITIC.i.

Esperábam os que algún  periódico de 
anoche hubiera  publicado el manifiesto 
que está  escrito, aunque no se aprobó, 
co n tra  las reform as de U ltram ar. Parece 
que hubo  un  debate bastan te  anim ado,

■ por cuya razón , dicho docum ento no 
aparecerá acaso hasta  esta  noche ó m añ a ­
n a ,  coincidiend» con  la  manifestación 
pública que se anuncia hoy  por todas las 
esquinas, y  que tend rá  lu g a r m añana en 
la  tarde, á favor de las reformas.

N aturalm ente, con este asunto, quieren 
relacionarse  otros varios, como el de la 
ac titud  de los conservadores constitucio­
nales. no ta n  unánim es como fuera de 
desear, si bien generalm ente inclinados, 
nos com placem os en  decirlo, á defender 
la  situación actimL

Conociéndolo a--í a lgunos periódicos 
reaccionarios, se h an  dado á  buscar una 
esplicacion de lo que ellos consideran 
como un cam bio inm otivado, y  no es 
o tra  cosa que m ía señal de constancia. 
Asi, pues, cuanto se h ab la  de in trigas, 
aunque se aderecen con el y a  m uy g a s ta ­
do recurso ile supuestas ca rta s  anónim as, 
no  es o tra  cosa que la  espresion del dis­
gusto que esos reaccionarios sufren, cuan­
do ven  que se desvanecen sus quiméricas, 
sus inesplicables esperanzas.

E n  afecto; no se esplica satisfactoria­
m ente  que personas dotadas de un buen 
criterio  y  de bastan te  esperiencia, se h a ­
yan  llegado á figu rar que en los m om en­
tos mismos en que u n  partido estrem o se 
ha lla  en arm as contra todos los partidos 
liberales, los que h a n  sido revolucionarios 
consintieran en un a  reacción á  medias, 
que no habria  de satisfacer absolutam ente 
á  nadie.

No 63 estraño, pues, que los alfonsinos, 
aunque quieran disim ularlo m ucho, se 
manifiesten hoy m ucho m as descontentos 
que hace algunos días; porque el tiempo 
v a  pasando, las declaraciones te rm in an ­
tes que se esperaban no llegan, y  por el 
contrario , el desengaño va siendo cada 
vez m ayor. Le h a  sucedido á  ese partido, 
lo que generalm ente á todos en nuestro 
pais; ante c iertas probabilidades, se ha  
creido casi victorioso, h a  acometido una 
em presa y  le h a  salido m al, porque con 
su  esclusivismo, h a  querido llevar la  di­
rección en ciertos asuntos, que n i son po­
líticos, n i pueden, n i  deben serlo.

No les falts, sin em bargo , á  esos reac ­
cionarios, alguno que o tro  pretesto para  
fingir todavía  halagüeñas esperanzas, l ín  
el fatídico silencio de  algunos hom bres 
las fundan, sin  considerar que ese silen-i 
ciü no es o tra  cosa que un hecho muy 
natu ra l, que ocurre en  todos los casos eu 
que nada  puede decirse. P a ra  e v ita r la s  
interpretaciones diversas á que se presta 
ese estraño  m utism o, u n a  parte  de la 
p rensa conservadora ha dicho, y  creemos 
que no  le fa lta  ra¡5on, que no  estarla  m al 
una reunión de los hom bres im portantes 
de ese partido, en la  cual se fijase la  con­
d u c ta  y  la  actitud que convendría adop­
t a r  en estas circunstancias.

De modo q u e , por esta p a rte , la  oposi­
ción que se hace a l gobierno se debilita 
bastan te  con esos trabajos de o rgan iza ­
ción que no  puede menos de hacer una 
fracción política , que a sp ira , cou leg íti­
m o derecho sin d u d a . á  a lte rnar en el 
poder con la  dom inante. E n tre  tan to , re ­
petimos , que no hay  fundados motivos 
para  s 'iponer, como hacen con  ligereza 
algunos a lfonsinos, que los elem entos 
constitucionales se encuentran cada vez 
m as separados.

Que se cree conveniente l leg a r  á  una 
declaración precisa, lo  dicen algunos pe­
riódicos conservadores de hoy. Como con­
secuencia de lo que ay e r ocurrió en la 
reunión de la  Liga, se asegura que deben 
haber estado en casa de los señores duque 
de la  Torre y  Sagasta  los señores general

Nuestro querido y  antiguo am igo, el 
8 r. D. José Gonzalez de la  V ega, uno de 
los individuos de la  diputación provincial 
de Cádiz, suspensos en sus cargos y  en ­
causados por haber intervenido en la 
em isión de 300 acciones de carreteras, ha  
d irig ido  un manifiesto al pais, sincerán­
dose ante él mismo de los cargos que pu­
dieron im pu társe les , y a  que aguardan  
inú tilm en te  ser llam ados por el tribunal 
competente. .\!es y  medio h a  trascurrido 
desde que se decretó la  suspension de los 
diputados provinciales de Cádiz, sin  que 
la s  vivas gestiones hechas por los mismos 
h ay an  sido bastantes á lo g ra r  que empie­
cen los procedimientos, cou que esperan 
dem ostrar su inocenciay  la  injusticia con 
que fueron suspensos en  sus cargos. Esta 
circunstancia y  el hecho de haber sido 
encausados sin oir préviam ente a l Conse­
jo  de Estado y  estando en pleno período 
electoral, h an  movido a l Sr. Gonzalez de 
la  V ega á  sincerarse an te  el tribuna l de 
la  opinion pública.

E n  ,el ilanifiesto quo tenem os á  la  
v ista  dem uestra su au to r los fundam en­
tos legales de la  conducta de los diputa­
dos suspensos, consignando que las ac­
ciones de  carre te ras  emitidas de m as lo 
fueron porque no  ehi posible o tra  cosa, 
atendidas las circunstancias porque a tra -  
veí^aba la  provincia ; que n in g u n a  ley 
prohíbe hacer préstam os á los ay u n ta ­
m ientos, y  que, por mas que fuera disi- 
m ulable cualquiera fa lta  h ija  del deseo 
de que los pueblos reorganizasen su ha ­
cienda, perdida y  desquiciada por efecto 
de las circunstancias, n i aun como hijió- 
íesis puede adm itirse que h ay a  existido 
falta; que aunque el hecho de e n tre g a r  à 
un ayun tam ien to  valores suscritos a l em ­
préstito de carreteras constituye u n a  va ­
riación  de destino, esto se hizo á  petición 
del pueblo para  crear un  Pósito público, 
de acuerdo con el gobernador de la  p ro ­
vincia y  dentro de las a tribuciones con­
cedidas por la  ley  de 21 de Octubre de 
1868; que si bien se en tregaron  á  los 
pueblos .resguardos Interinos, hubo pre­
cisión de hacerlo a s í, y  no en tregarles las 
acciones hasta  que se obtuviera la  autori­
zación superior del gobierno, para  que no 
careciesen de un resguardo en que cons­
ta ra  el depósito de sus capitales. No exis­
te , pues, según  opmion del 3 r. Gonzalez 
de la  V ega—y  con la  que nos hallam os 
de acuerdo— contrato  para  cuya celebra­
ción no  estuviera autorizada la  diputa­
ción, n i m edia delito, n i siquiera falta , n i 
se ha  in fringido ley ni disposición del g o ­
b ierno.

No obstante esto, y  por unas m al en­
tendidas faltas, que se hub ie ran  desva­
necido con sim ples esplicacioues, se .sus­
pendió á casi todos los diputados, tan to  á 
los que pudieron incurrir en responsabi­
lidad como á  los qne n inguna ¡'arte tu ­
vieron en los acuerdos, donde se suponen

S a n z , A yala  y  Romero Roble.lo , para  ¡ 
círnsultarsie-stim an convenient>3 se rouna , 
la  Ju n ta  directiva del partido , y  despues I 
¡nía general dom i; se acuerda la actiUid • 

' que debe seguirse, dadii-i las difíciles c ir- 
cunsfancias que atravesam os, y  b s  in d -  
dentes que con frecuencia ocurren  coa 
cualquier motivo. Este hecho dem uestra 
qne podrá haber a lgunas opiniones par­
ticulares , demasiado apasionadas ; pero 
que desftüirecerán en esas reuniones que 
se : '.in , y  de las cuales esperamos 
que • I de .salir la resolución m as for­
m al pustbie y  m as conform e con  la lega­
lidad existente.

De todas m aneras, son sencillas esas 
desavenencias en  un partido que debiera 
discutir nnánim r con el gobierno, para 
que este con la  m ayoría  no se en treg ara  
á una ífrecipitaclon inconsiderada, que al 
fin habria  de redundar en perjuicio del 
pais. Piérdese m ucho tiempo con esas des­
avenencias y  no se g a n a  g ra n  crédito, so­
b re  todo, porque en todás partes se recu er­
da , que lo mismo que actualm ente está 
sucediendo, sucede hace m ucho tiempo.

Cuando en esa ju n ta  ó reunión particu ­
la r  ó genera l que ha  de celebrarse, o ra ­
dores eminentes, hom bres de carácter, ex ­
pongan  la  situación del país, casi an á r­
quica, la  imposibilidad absoluta de que 
ten g a  fácil remedio si todos los elementos 
conservadores no  se unen en defensa de 
las instituciones revolucionarias, estamos 
seguros de que la  política pesimista no 
hab rá  de prevalecer.

y  si o tra  cosa sucede, que no sucederá, 
aún  confiamos en que el tiempo traerá  
nuevas esperanzas; y  como ha  sucedido 
o tra  vez con distinto partido, con el po ­
der, vendrá la  unanim idad y  esa discipli­
n a  que ta n ta  fa lta  hace y  tan  difícil es 
conservar en la  oposicion.

Tal es el estado de la  política en la  ac­
tualidad. A lgunas dudas, g raves y  peli­
g rosas; a lg u n as som bras bajan desde las 
m ontañas de la  reacción; pero como es 
casi imposible retroceder, y  g rac ias si po­
d rá  contener.se algo d  curso de ciertos 
acontecim ientos que se tem en, confiamos 
en  que el partido constitucional segu irá  
llam ándose así y  siéndolo en realidad.

com etidas faltas. Provistas las vacantes 
en núm ero suficiente á  constituir una m a­
yoría robusta, el gobierno cam bió la  re ­
presentación leg ítim a de los pueblos por 
personas que fueron del ag rado  del go ­
bernador de la  provincia, apartándose 
com pletam ente de lo que dispone la  ley 
provincial. Prescribe esta en su a rt. 34que 
las vacantes que ocurran por suspensión 
gubernativa ó judicial se provean in te ri­
nam ente  et^ cualquiera de lo.s que antes 
In y a n  desempeñado por elección el car­
g o  de diputado en el partido judicial á  que 
corresponda el saliente, y  entre  todos los 
elegidos solo existe uno que reúna las 
condiciones exigidas, cuando en todos los 
partidos judiciales hay  personas d ignísi­
mas que se encuentran en el caso previsto  
por la  ley. De los dem as, muchos n i si­
quiera son vecinos del distrito, n i  cono­
cidos de sus habitantes, como sucede á 
Jerez, la  tercera ó cuarta  poblacion de 

España.
L a situación de Cádiz e^, pues , difícil 

eu sum o grado , porque no solo se h a  d i­
suelto una corporacion popular sin justifi­
cado motivo, sino que ha  sido reem plaza­
da  con ab ierta  infracción de la  ley  pro­
vincia!, por lo que la validez de todos sus 
actos es muy discutible, siendo de adver­
t i r  que figura entre ellos la  elección de se­
nadores.

E l folleto del Sr. González de la  V ega 
m erece ser estudiado m uy detenidam en­
te, asi por el caso concreto á  que se refie­
re, como por los principios que establece 
respecto á  los lím ites que debe tener la 
acción del gobierno, cuando suspende á 
las diputaciones y  encausa á  sus indivi­
duos, entregando así á  la  justicia prejuz­
gada hasta  cierto punto la  cuestión.

Un periódico alfonsino discute con 
m ucha calm a acerca de si conviene una 
dictadura, m ientras D. Alfonso llega á  la 
m ayor edad , ó si por el contrario  seria  
m ejor desde luego lleg a r á  la  p lenitud del 
derecho.

Oreemos m as posible que h ab rá  tiempo 
suficiente para discutir ese y  otros a sun ­
tos, antes de que haya  la  mas rem ota po­
sibilidad de resolver.

Y como en esto de esperanzas n ingún 
partido  se queda escaso , se h a  dicho 
igualm ente que un im portan te  federal h a  
declarado en París que antes de dos m e­
ses tendríam os la  república en España.

No hay  que consultar el parecer de los 
carlistas, porque estos son los hom bres de 
las ilusiones.

E ntre  tan tos partidos, la im potencia es 
ta n  grande como la  perturbación que e í -  
tán  produciendo.

E l Consejo de m inistros se h a  ocupado 
ya, seg ú n  leemos en algunos colegas, en 
discutir las bases de la  ley  que va  á pre­
sen tar á las Córtes para la represión de 
los delitos contra el órden público.

Desconocemos el criterio  que preside al 
nuevo proyecto de ley; pero, cualquiera 
que sea el partido que ocupe el poder, ne ­
cesita hoy m as que nunca reprim ir los 
abusos y  los escándalos, y  todas las per­
sonas de buena fé deben apoyar al g o ­
bierno en este punto esencialísimo.

Con hondo pesar, por lo que redunda 
en desprestigio de la  prensa, hem os leído 
las acusaciones que algunos de nuestros 
colegas, así integristas como reform istas 
se vienen dirigiendo estos dias, p a ra  h a ­
cer públicos los móviles que les llevan á 
defender sus ideas. La acusación es la 
m ism a, y  al d irigírsela recíprocam ente, 
quedan igualm ente m anchados así los 
acusados como los acusadores.

E l dinero; hé ah í la  ún ica razón que— 
de prestar crédito á  nuestros colegas— 
les impulsa, tan to  p a ra  defender como 
pa ra  combatir la  abolicion de la  escla­
v itud .

¿Será posible semejante degradación en 
la p rensa española? No lo creemos, no po­
demos creerlo: preferim os buscar la  cau- 
84 de sus acusaciones en el ciego apasio­
nam ien to  que les em barga  a l t r a ta r  de 
ciertos asuntos. No podemos creer que uu 
puñado de oro resuelva las m as a ltas 
ouestiones en que se halla  in teresada la 
hum anidad.

Como cualquier hecho, aun el ma’s in­
significante, ha de d a r  lu g a r á  com enta ­
rios, por los que desean noticias de efecto, 
ayer tarde, según dice «La Corresponden­
cia,» se hacían  esos comentarios porque 
alguien  h ab ía  visto en tra r  ó salir de la  
presidencia del Consejo de m inistros a l 
genera l Tassara, y  se suponía que habia  
Ido á  llam ar a l Sr. Zorrilla de parte  del 
rey.

No se ha  confirmado n inguno  de los 
anuncios que con tal motivo se habían  
hecho, y  claro está que no tienen funda­
mento alguno, seg ú n  los ministeriales, 
los rum ores de crisis que hoy, como ayer 
y  como todos los dias, propalan los oposi­
cionistas.

Los individuos de la  comision de presu­
puestos á  quienes se invitó  para  reunirse

el jueves, no pudieron celebrar sesión por 

fa lta  de núm ero .
E s sensible que tratándose de un  asunto 

ta n  im portante , que debe discutirse en las 
prim eras sesiones del (Congreso, no se a c ­
tiven lo j trabajos necesarios paraque sean 
discutidas y  aprobadas esas leyes que ta n ­
to  in teresan al pais, y  que sin em bar­
go , encuentran  siempre grandes dificul­

tades.

>iLa Discusión» dice que nosotros noí 
oponemos a l arm am ento  popular, y  nos 
recom ienda que vayam os á  a lgunos de los 
pueblos que con frecuencia son visitados 
por las partidas carlistas, y  nos conven­
ceremos, sin  duda, de lo necesario que es 
el arm am ento.

Nosotros no podemos oponernos á  que 
el gobierno atienda á  esos y  otros pue­
blos y  les proporcione medios de defensa; 
pero de esto á  repartir arm as como pan 
bendito, h a y  tan ta  diferenMa, que no pue­
de ser m ayor. Los carlistas están de acuer­
do con nuestro colega federal, y  esto ya 
significa bastante.

E n  cuanto á los calificativos con que 
pretende m olestarnos «La Discusión,» n a ­
da  tenem os que decir, sino que quedamos 
enterados.

Dice im  periódico, que á  consecuencia 
del propósito que ab riga  e l gobierno de 
proponer á  las Córtes la  derogación del 
im puesto sobre el uso de títulos y  conde­
coraciones, parece que se h a  m andado no 
se dé y a  curso á  las renuncias que se ha­
g a n  con este fin.

A nuestro colega «La Epoca» le estra- 
ña  que los periódicos conservadores que 
durante  a lg ú n  tiempo publicaron m ulti­
tud  de declaraciones, manifestando que 
en n ingún  caso debia .su partido aceptar 
el poder, aunque fuese llam ado por la  co­
rona, hoy declaran  que sus correligiona­
rios no deben rehusarlo  si llegan  á verse 
en  el caso de resolver.

Sin exam inar nosotros la  posibilidad de 
que esto suceda, celebram os sinceram en­
te  que h ayan  cedido ciertas in transigen ­
cias y que el partido conservador publique 
altam ente su am or á la  dinastía  y  su p ro ­
pósito de defenderla co n tra  sus natu ra les 
enemigos.

Varios periódicos de oposicion publican 
la  noticia de haberse presentado en quie­
b ra  el Banco de P a ris , lo c u a l , á  juicio 
de los m ismos, tiene visos de ser cierto, 
por cuanto se observa que el Banco hipo­
tecario, sucursal de aquel, no se estable­
ce, sin em bargo del tiempo trascurrido es 
de su aprobac ión , y  adem as por no cum ­
plir lo pactado con el gobierno acerca del 
pago del semestre ó anticipación de fon­
dos por cuenta de los billetes que debe 
recib ir según la  ley recientem ente votada 
en Córtes.

Aunque esta noticia circuló ayer tarde 
eu el salon de conferencias del Congreso, 
atribuyéndose su procedencia á personas 
autorizadas, no  sabemos el fundamento 
que pueda tener.

Dice «El Tiempo:»
«Hemos oído «segurar que alguno.s vecinos 

de la-i calles por donde debe tra n s ita r  la m a- 
nifdstaclon anti-p  itrió tics del domingo, cerra­
rán  com pletam ente aus balcones du ran te  la 
m ism a , para  espreaar así su  reprobación al 
m encionnlu acto.s

A seguran varios periódicos que nuestro 
em bajador en la  república vecina , señor 
Olózaga, insiste en su dimisión.

Parece que el gobierno está resuelto á 
no aceptarla.

Algunos periódicos públican la carta  
d irig ida por el Sr. Rivero a l Sr. Ruiz Zor­
rilla , encargándole dé gracias eu su nom­
b re  á  la  Tertu lia  p rogresista  por haberle 
nom brado su prim er vicepresidente.

E l S r . Rivero se congra tu la  de su nom ­
bram iento , por la  ín tim a union que su­
pone en tre  progresistas y  dem ócratas.

Nosotros, que haciendo abstracion  de 
las personas, creemos peligrosa para  el 
porvenir dicha union, deploramos que la 
T ertu lia  progresista, centro  un d ia de to ­
dos los elementos de nuestro glorioso par­
tido, vaya  caracterizándose Jioy en  un 
sentido que juzgam os inconveniente.

Por lo que vemos en  una com unicación 
oficial de un  prefecto de la  vecina repú­
blica se h a  form ado en  nuestra jiatria  una 
asociación de individuos de diversas na ­
cionalidades para  fabricación de moneda 
falsa de oro y  p la ta  y  billetes de Banco, 
cuya próxim a introducción \ n  F rancia  
tra ta  de precaverse ó castigarse.

No estaría  de m as que las autoridades 
españolas redoblaran su v ig ilancia , para  
ev itar el descrédito que puede producir á 
España laim punidad de los delitos que en 
ella  se com etan.

La prensa toda, a l dar la  no tic ia  de la 
m uerte del ex-em perador Napoleon, reco­

noce sus grandes condiciones y  hace jus- 
ticia á su leg ítim a  im portancia.

Solo un  periódico católico se lim ita á 
calificarle de hom bre funesto p a ra  el ca­
tolicismo, y  á censurarle en ta l sentido.

No sabemos si se relacionará con la  ac­
titud que se supone (á D. Ram ón Cabrera 
el siguiente suelto de «La Esperanza,» 
publicado con el t í tu lo  de «Alerta, ca r­
listas;»

«El gobierao cree poder d a r u n  golpe, á  «a 
juicio  decisivo, que se  indica y a  en  algunos 
sueltos de La CorríspoitdeH’jia- ¿Podrá darlo? 
Allá lo v^'remos. De todos modos estén  en 
guard ia  n uestro s  lectores, y  e l dia en qu» el 

gobierno h a g a  público, con to da  solemnidad, 
e l logro  de sus deseos, entiendan, por mas 
que  en el p rim er m om ento lea duela la nueva, 
como hoy nos duele á  nosotros lo qne sabemos 
de ella , que  en  ella y  por e lla  ganarem os mas 
de lo que perdam os. Y tan to  es esto así, que 
nos ponemos desde hoy á disposición del go - 
biorno y le ofrecemos nuestras colum nas para  
la  publicidad, que él desea se estienda á  todos 
los carlis tas, de lo que se figura tener y a  en  
la  mano.»

Ayer á  las dos de la  ta rde  se reunió la 
Ju n ta  directiva de la L iga contra las re ­
formas, de U ltram ar, para  dar lectura  del 
Manifiesto que había  redactado el señor 
Ayala, docum ento del cual se hacen  g e ­
nerales elogios y  m erecidos, conocidos 
como son los grandes recursos de ingenio 
con que cuenta siem pre el insigne poeta.

Despues de escuchado con atención y  
aplaudido con entusiasmo dicho docu­
mento, los Sres. Topete y  Balaguer m a n i­
festaron que no podian suscribirle.

Promovióse con este m otivo u n  an im a­
do debate, en el que terciaron los señores 
Cánovas, Ayala, Romero Robledo, Sala- 
verría . Caballero de Rodas y  otros emi­
nentes oradores, todos los cuales no  pu ­
dieron hacer desistir á  los Sres. Topete y 
B alaguer de su resolución.

E l docum ento fué aprobado y  firmado 
por todos los individuos representantes 
de la  Liga, á  escepcion de los dos m en­
cionados señores.

Parece que la  principal razón en que es­
tos apoyaron su  disidencia , fué la  de que 
en  el Manifiesto se recom ienda el staiu  
quo, m ientras continúe !a  insurrección en 
Cuba; pero habiéndose planteado la  cues­
tión  abolicionista, no habia  otro remedio 
que resolverla de a lg ú n  modo, consu ltan  • 
do todos los intereses p a ra  tener así a lgu ­
na  probabilidad de que el proyecto del 
gobierno fuese m uy modificado.

Tal es la  esplicacion que algunos cole­
gas d an  de lo ocurrido en  la  reunión de 
la  L ig a , y  que nosotros creemos, la m as 
aproxim ada á  la  verdad.

Nuestro sensato é ilustrado colega «El 
Pueblo» dice lo siguiente, con lo que es­
tam os com pletam ente de acuerdo.

«No sdmos defensores de la  esclavitud a i  si­
qu ie ra  tem poralm ente.

Sépalo 'El UnioeTsal, qu? parece tener p ru ­
rito de m eterse  á  ju z g a r  lo que com pletamente 
desconoce.

Los abolicionistas de todos los países han  
diferido en la  m anera  de apreciar el tiem po y 
las condiciones de realizar la  abolicion, y  n a ­
die ha llam ado ni puede llam ar por eso escla­
v is tas á n inguno  dé ellos.

Los m as exaltados enem igos de la  esclavi­
tu d  en los Estados-U nidos se  declararon d is­
puestos á  aceptar en  1861 e l compromiso escla- 
vU la ie  MissoiíH  ácam bio d eque  depusieran las 
arm as los separatistas que am en izaban  á  la 
in tegridad de la  república.

Con que sí e l miDwterial colega quiere  lla ­
m a r e.iclavístas á aquellos, puede hacerlo en ­
horabuena, porque n ia u n  así nos corresponde 
ta l  dictado á  nosotros que n u n ca  hemos con­
cedido tunto.»

«El Cronista» de Nueva-Yoríc recibido 
ay e r publica las siguientes noticias res­
pecto á la  isla  de Cuba:

^H abana , Diciembre 14.—E l gobierno está  
com prando en  Méjico caballos para  e l ejército.

C ontinúa la  peste en tre  los de n q u í , y  m u - 
clios se m ueren.

A ndrew  M arsh a ll, m arinero de la barca 
«Mai'iposa,» mat<5 en Santiago de C u b iá F ra n k  
Braen, segundo piloto.

l ie m  17.—E l general Riquelme está  aquí 
con crencíando con e l capitan  general.

Los com er.ian tes de la  H abana ofrecieron 
ayudar a l intendente pava cobrar con exac ti­
tu d  los derechos de aduana.

A consecuencia de e s to , e l intendente su s ­
pendió la  publicación de las casas qu e  defrau ­
daron  la  H acienda.

C ontinúa la  enfermedad de los caballos.
H a vuelto  á  Puerto-R ico e l propietario  del 

Boletia  Sr. Larroca, destorrado por e l g enera l 
L atorre.

I d t m 2 i .—L a cosecha de azúcar cada d ia  
p rom ete ser mejor.

Loa caballos de aqu í y  de las inm ediaciones 
v a n  mejorando, pero la  enfermedad se propaga 
á  los d is tritos del interior.

E l domingo por la  m afiana llegd e l  «City of 
Mérida» de Nueva-York.

E l cambio sobre los Estados-Unidos á  se ­
senta  días, está de 10 á 10 li® p o r 100 prem io, 
en papel; á  corto p h zo , de 12 á 12 1¡2 id. id. A 
se.senta días, en  oro, de 22 á ¿2 l | 2 pDr 100 pre ­
mio; á  corto  plazo, de 2 t  1]2 á  25 1)2 id. idem. 
Sobre Londres de 34 li2  á  35 por 100 prem io; 
sobre P arís  de 17 li2  á  18 id. id.»

Ayuntamiento de Madrid



EL ECO DEL PROGRESO.

S eguQ  n u e s t r a s  n o t ic ia s  p a r t ic u la r e s ,  

m e n u d e a n  e a  i  la á  p a r t id a s  c a r ­

lis ta s ,  au n iju e  e sc a sa s  e n  fu e rz a .

P a re c e  q u e  e s tá  y a  e n  c a m p a ñ a  e l  ex- 

o o ro n e l L iz a r r a g a .  q u e  m a n d ó  a n t e s  d e  la  

re v o lu c ió n  «1 b a t a l l ó n  c a z a d o re s  d e  A .ra- 

p ile s ,  y  q u e  r a  á  p o n e rs e  a l  f r e n te  d e  la s  

fa c c io n e s  d e  V iz c a y a ,  y  n o  d e  la s  d e  R io -  

j a ,  c o m o  a n u n c ió  la  p r e n s a  c a r l i s ta .

E n  e l  c i ta d o  je f e ,  co n o c id o  e n  e l  e jé rc i­

to  p o r  e l  ca p ita n  d e  lo s i? o s a r /o 5, p o r  qu e  

a l lá  p o r  lo s  a ñ o s  d e  4 7  y  48 a c a u d i l la b a  

e n  M a n re s a ,  s ie n d o  c a p i ta n  d e  u n  r e g i -  

m ia n to  d e  in f a n te r ía ,  l a s  m a s a s  in c o n s ­

c ien te s , p a r a  l l e v a r l a s  e n  p ro c e s io n  to d a s  

la s  n o c h e s ,  n o  se  h a  d e sp re n d id o  a l  p a r e ­

c e r  d e  l a  g r a n  d ó s is  d e  f a n a t is m o  q u e  le  

l le v ó  á  la s  a n t ig u a s  h u e s te s  d e  D . C árlo s .

Se q u e ja n  d e  V a le n c ia  d e  l a  in c o m u n i ­

c a c ió n  e n  q u e  e s tá  e l  p ú b lic o  c o n  e l  c u a r ­

t e l  g e n e r a l  d e l  d is t r i to ,  q u e  d eb ió  t r a s l a ­

d a r s e  a n t e a y e r  d e  À lc a l i  d e  O U isvert á  

S a n  M a te o ; iu c o m u n ic a c io n  q u e  d à  lu g a r  

á  l a s  m a s  a b s u rd a s  p a t r a ñ a s  e n t r e  los 

p a r t id a r io s  d e l  c a r l is m o  q u e  q u ie re n  sos­

t e n e r  á  to d a  c o s ta  e l e s p í r i tu  e n  s u  p a r t i ­

d o ,  s in  t e n e r  e n  c u e n ta  e l  r id íc u lo  á  que

se  e sp o n e n .
C o rre  e l  r u m o r  e n t r e  e s ta  g e n te  poco 

i lu s t r a d a  q u e  e l  fa m o so  C u ca la  h a  p a sa d o  

a l  g e n e r a l  V e la rd e  , c a p i ta n  g e n e r a l  del 

d is tr i to  d e  V a le n c ia ,  u n a  c o m u n ic a c ió n  en 

que  le  p re v ie n e  q u e , d e  n o  a c o g e r s e  à  in ­

d u lto  e n  e l  t é r m in o  d e  o ch o  d i a s , se  v e rá  

o b l ig a d o  á  p a s a r lo  p o r  la s  a rm a s .

C u a lq u ie ra  q u e  co noc iese  a l  a n t ig u o  

m a e s tr o  d e  a r m a s  d e  M a d r id ,  p o d ia  c re e r  

q u e  le  e m p la z a b a  á  u n  duelo  á  p ié  ó  á  c a ­

b a l lo ;  p e ro  o f re c e r le  e l  in d u l to , e s  e l  co l­
m o  d e  l a  e s t r a v a g a n c i a  y  d e  l a  e s tu ­

p idez .

L a  e sca sez  d e  n o t ic ia s  o fic ia le s  c o n t r i ­

b u y e  t a m b ié n  e n  M a d r id  á  q u e  se  d e s p a ­

ch e n  á  su  g u s to  lo s  n o t ic ie ro s  p ro p a la n d o  

in v e n c io n e s  q u e  p u e d e n  p e i ju d ic a r  el 

n o m b r e  d e l  e jé rc ito .  R e fir ié n d o se  á  u n a  

p a r t id a  c a r l is ta  q u e  p a re c e  h a  a p a re c id o  

e n  l a  p ro v in c ia  d e  C iu d a d  R ea l, c u e n ta n  

q u e  f o r m a n  p a r t e  d e  e l la  11 so ld a d o s ; lo  

que  c re e m o s  fa lso  d e sd e  lu e g o ,  á  n o  se r  

q u e  se  le  h a y a n  in c o rp o ra d o  lo s  q u e  se 

u n ie r o n  á  l a  p a r t id a  r e p u b l ic a n a  d e  D e s -  

p e f ia p e r ro s ,  d e sd e  B a e z a , y  que  a n d a b a n  

d isp e rso s  p o r  S ie r ra -M o re n a  y  p e rd id o s .

A y e r  re c ib ió  e l e s p i t a n  g e n e r a l  d e  V a ­

l la d o lid  u n  t e lé g r a m a  d e l m in is te r io  d e  la  

G u e r ra ,  p a r a  q u e  s a lg a n  in m e d ia ta m e n te  

p a r a  e l  c u a r te l  g e n e r a l  d e l N o r te ,  17 s a -  

B ita r io s ,  c o n  v a r io s  o fic ia le s  d e l  cu e rp o  d e  

S a n id a d  m i l i t a r ,  q u e  h a b r á n  m a rc h a d o  

e n  e l  t r e n  d e  e s ta  m a ñ a n a .  A sí lo  d ic e  u n  

p e rió d ico  d e  l a  c a p i ta l  d e  C astilla .

D ESPA C H O S T E L E G R iF IC O S .

P a r í s  9 . — E l  S r .  'W a sh b u rn e , m in is t ro  
d e  lo s  E s ta d o s -U n id o s  e n  F r a n c i a ,  h a  l lé ­

g a l o  h o y  á  B rest.
E s ta  n o c h e  l l e g a r á  á  P a r ís .
V e rsa lle s  9. — A sa m b le a  n a c io n a l .— 

C o n tin ú a  l a  d is c u s ió n  d e  l a  p ro p o s ic io n  
d e l d u q u e  d e  B ro g lie  so b re  l a  r e o r g a n iz a ­
c ió n  d e l  C onse jo  su p e r io r  d e  In s tru c c ió n  

p ú b lic a .
E l  d u q u e  d e  B ro g lie  y  e l  o b ispo  d e  O r ­

l e a n s ,  m o n s e ñ o r  D u p a n lo u p , so s t ie n e n  
e n é r g ic a m e n te  e l  p ro y e c to .  M a ñ a n a  les 
c o n te s ta r á  e l  S r .  Ju l io  S im o n , m in is t ro  
d e  In s tru c c ió n  p ú b lic a .

A m b a r e s  9 .— E l  3 p o r  100 e sp añ o l, á  

2 6  3[4.
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E l 3 p o r  100 p o r tu g u é s ,  á  41 3 i4 .
A m s te r d a m  9 .— E l 3 p o r  100 e sp a ñ o l ,  

á  27 5 il t í .
E l  3  p o r  100 ]X )rtugu és, á  41 3l4 .
L o n d r e s  O, t r e s  Tar.le, c o n  r e t r a s o .— 

E l  B a n c o  d e  I n g l a t e r r a  h a  re d u c id o  el 

d e sc u e n to  á  c u a t ro  y  m e d io .
Se c o n f i rm a  e l  fa lle c im ie n to  d e l  e x -e m - 

p e r a d o r  N a p o le o n , e l  c u a l h a  o c u rr id o  á  

d o ce  d e l  d ia  d e  h o y  e n  C h ile s h u r t .
P a r ís  9 .— E n  l a  B o lsa  se  h a n  co ti­

zad o :
E l  e m p ré s t i to ,  á  88 ,10.
E l  3  p o r  100 f r a n c é s ,  á  52 .82.
E l  5  p o r  100 íd e m , á  86.05-
E l in t e r io r  e s p a ñ o l ,  á  22 ,80 .
E l  e s te r io r  id e ra ,  á  26,7.5.

. L o n d r e s  9. —  E l  e s te r io r  e s p a ñ o l , á  

26 l l 2 .
E l  p o r tu g u é s ,  á  41 3^4.
P u r ís  10, o n c e  y  v e in tic in c o  m a ñ a n a .— 

L a  m a y o r  p a r te  d e  lo s  p e rió d ico s , o c u p á n ­
d o se  d e  l a  m u e r te  d e l  e x .-e m p e ra d o r  N a ­
p o le o n ,  c o n s id e ra n  e s te  h e c h o  com o e l  fin 

d e l  p a r t id o  b o n a p a r t is ta .
S e g ú n  l a s  n o t ic ia s  re c ib id a s  a y e r  n o c h e  

d e  lo s  d e p a r t a m e n t o s , r e in a  c o m p le ta  
t r a n q u i l id a d  e n  to d a  l a  F ra n c ia .

R o m a  9 .— A y e r  re c ib ió  e l  P a p a  á l o s  d i­
r e c to r e s  d e  l a s  so c ie d a d e s  c a tó lic a s  de 

R o m a .
E l  p r e s id e n te  le y ó  u n  m e n sa je  a  b u  

S a n t id a d  y  p re s e n tó  u n a  p r o te s ta  c o n t r a  
l a  su p re s ió n  d e  la s  c o rp o ra c io n e s  re li ­

g io s a s .
E l  P a p a  c o n te s tó ;  « R uego  á  D ios p a ra  

q u e  i lu m in e  á  lo s  que  n o s  p e r ñ g e n  c o n  la  
s u p re s ió n  d e  la s  ó rd e n e s  re l ig io s a s .  E s  
p a r a  m i  u n  m o t iv o  d e  a liv io  e l v e r  q u e  e l 
c a to l ic is m o  m e  d a  p o r  to d a s  p a r te s  m u e s ­

t r a s  d e  a d h e s ió n .
R o g u e m o s y  e sp e re m o s . T e n e d  c o n f ia n ­

z a  y  r o g a d  q u e  a l  f in  D ios n o s  o irá .  Así 
c o m o  h e m o s  e s p e r im e n ta d o  m u e s tr a s  de 
l a  ju s t i c ia  d iv in a ,  l a s  te n d re m o s  d e  su 

m is e r ic o rd ia .»
L o n d r e s  1 0 .— A y e r  h a  s ido  r e g i s t r a d a  

e l  a c t a  d e  so c ie d a d  p a r a  e l e s ta b le c im ie n ­
to  d e  u n  c a b le  te le g rá f ic o  e n t r e  L isb o a  y  
e l  B ra s i l .  E l  c a p i ta l  so c ia l  s e r á  d e  l ib r a s  
e s te r l in a s  1 .300 .000 , y  la s  a cc io n e s  se 
e m i t i r á n  á  10 l ib ra s .

R o m a  9 .— L o s  c a tó lic o s  se  m u e s tr a n  
m u y  sa t is fe c h o s  e n  v is ta  d e  l a  n o t i c ia  d e  
q u e  e l  n u e v o  r e p r e s e n ta n te  d e  F ra n c ia ,  
S r, G orcelles , h a  d e c la ra d o  en  e l V a t ic a ­
n o ,  e n  n o m b r e  d e  su  g o b ie rn o ,  q u e  n o  se 
r e p e t i r á n  in c id e n te s  co m o  e l  q u e  o r ig in ó  
l a  s a l id a  d e l  S r. B o u rg o in g  d e l c a r g o  de 
e m b a ja d o r  c e r c a  d e  l a  S a n ta  S ede.

BOCETOS Y BORRONES
POLÍTICOS Y l l I E m i l I O S .

M. OSSORIO Y BERNARD,

(C o n tin u ac ió n .)

crudos debates parlam entarios; por e lla  se  c a ­
l lan  los defectos ágenos, dejándolos entrever 
solam ente; por ella vive la  hom 'opafía ; por 
e lla  se  queda u n o  sin  com er cuando e s t í  con­
vidado; por e lla  sufrimos e l bofeton que nos 
propina u n  espadachín  y por e lla  anda ia co­
bard ía  ta n  d is im ulada que n ingún*  la  co­

noce.
L a  justic ia  3 ’ lia divido, se , 'u a V ic to r  Hugo, 

en ju s tic ia  juá ta  é in justa .
La fortaleza se encuen tra  m u y  desarrollada, 

especialmente en  los mozos de cuerda.
Reside en  diversas partes  del cuerpo ora  en 

ls 3 eupaldas, como en los j a  citados sérea; 
ora  en  e l e s tóm ago , como en los hom bres po­
líticos; ora en  los cabellos, como es fam a que 
la  tuvo  Sansón; ora  en los p ie s , como en los
iiflcionadosála tau rom aqu ia ; ora  en la  lengua,

como en la s  m ujeres y  literatos.
D ltim am ente h a  contraído m atrim onio con 

)a gim nasia.
E l entendim iento no quiso presenciar l i  ce­

remonia.
1.a tem planza s ■ h a lla  relegada en  nuestros 

d ias á  las fundas de cuatro  y  seis reales cu ­
b ierto , donde la  sopa no tiene m as ojos que loa 
que la  echan su s  conaiiniiJorcs.

En Ing la te rra  existe una  sociedad para  su 
fomento. A  pesar de eso, los cosecheros de Je ­

NOTICIAS GENERALES

Hé aqu í las noticias que  publica l a  Gacela 
acarea de la  insurrección carlista: 

iProBincias Vascongadas y  V d ssrra .—TÏ1 co­
ronal K avascués batió anteayer en Bordas de 
U rdanaz á la  facción Olio, dispersándola com­
p le tam en te  por S ierra  A ndía en dire 'c ion  de 
ü n a rrú a . L a  causó a a  m u e rto  que  dejó en  el 
campo, j  varios heridos, habiendo tarrido las 
tropas u a  herido del regim iento  de SevilUi. E l 
j fe de la  guard ia  civil de Vizcaya batió ayer 
en e l barranco de Zoilo la  facción de Cecilio 
del Campo, cogiéndola ocho prisioneros, m u ­
niciones y  dos caballos.

Cataluña.— L% facción T allada penetró an ­
teanoche á  las siete j  m edia en  V ilaseca sor- 
prendieniio la  villa; pero los voluntarios, á  los 
cuales se  un ie ron  varios vccinoJ, la  desaloja • 
ron  de las casas de qu e  se habían  posesionado 
y  la  rechazaron, cogiéndola dos prisioneros y 
causíndo la  T a r io s  heridos. Por n u e s tra  parte 
tuv im os u n  voluntario  m u  'rto.

L a  facción G uin  atacó en  el Oongosfc, entre 
F rigaso  y A igttafrida á  la  colum na del Valles, 
m andada por e l com andante Parera , que cus­
todiaba u n  convoy en  e l que iba a lg ú n  arm a­
mento; pero no solo vió frustrado  s u  objeto, 
sino qu e  n i a u n  detuvo la  m archa , siendo re ­
chazada en  todas partes  con b astan tes  pérd i­

rez h acen  su  agosto en la  época de la  ven­

dim ia.
Los a r t is ta s  y  lite ra tos profesan esa v irtud  

en  E spaña, menos cuando son convidados: en ­
tonces se  éscedeii algo, por compromiso.

E n  cambio es perseguida de m u erte  po r to ­
dos los fondistas, dueños de café, taberneros, 
médicos 7 boticarios. [Dios sabe por qué!

F in a lm e n te , e s ta  v irtu d  no suele cam inar 

unida á la  justic ia .
Porque, según  se m e alcanza,

T lo d ^  sin malicia, 
anda  siem pre l a  justic ia  
donde no es tá  la  templanza.

LA CLASE OBREtlA.

das. L as t. opas tuvieron u n  carabinero  y  u n  
caballo ligeram ente heridos.

L a  co lum na C abrineti encontró en  Mieras 
aver á  las facciones de Saballs, U gu et y  F r í -  
g J la , b 'itiéndolns, dispersándolas, cogiéndoles 
p risioneros, causindoles m uchas ba jas  v h a ­
biendo m ué to  e l cabecilla Frígola. P o r nues­
t r a  p i r t e  u n  c a b o  m uerto  y  u n  soldado herido

Aragón.— par t idas carlis tas C ucala, Fer- 
rer y  Pinol en tra ron  an teayer en  Beceite, de 
donde se  llevaron  2.500 reales, salinndo para  
PL'fiarroja en dirección ¿V a len c ia , no habien ­
do podido e n tra r  en Valderrobles porque lo 
im pidieron los vo luntarios en  uaion  de los ca ­

rabineros qu e  hab ía  en dicho punto.
L a  g uard ia  civil i)atió anteayer po r dos ve­

ces á  la  facción Polo en tre  V illores y  Zurita.
FaÍMCt'a.—Palloc ^  hombres pretendió 

e n tra r  ayer en  M uría, pero reunidos los veci­
nos rom pieron el fuego con tra  d icha partida , 
resultando m u erto  PsUoc y rechazados los de­
m as que se d ir ig ían  hacia  B -'niíem bla.

E l  coronel ten ien te  coronel de carabineros 

D. J u a n  Arjona, atacó anteanoche á  la s  diez á 
laa facciones de F e r r e r , Cucala y  P iflo l, que 
continuaban  r e u n id a  en  P en arro y a , destro­
zándolas co.nplelam ente, haciéndoles 32 m uer­
tos v is tos á p rim era hora, 30 prisioneros y  co­
gidos los caballos de lea cabecillas y  e l re ­
puesto  de m uniciones y m uchos despojos.

L a  comisión de m aquin istas y  fogoneros del 
fe rro -c irr il del ^Torte que se  h a n  declarado en 
huelga, h a  publicado varios escritos p .ocu - 

rando justiflca r su conducta.
Los hechos son loa siguientes, á  ju zg a r por

los inform es que hem os adquirido. Rí perso ­
n a l d e  m.aquiüistas y  fogoneros del ferro-carril 
del N orte, h a  sido tra tad o  por la  com pañía 
con la benevolencia acostum brada, y  sus 
sueldos y  p rim as siempre han  sido por lo 
m enos iguales á las del personal dr) la.s o tras 

empresas.
Ademas, e l concejo de adm inistración ten ia  

resuelto  m ejorar la  situación de dicho perso­
na l, cuando se le  presentó u n a  reclam ación 
concebida en térm inos a l parecer exagerados, 
con la  exigencia  ademas de que  se contestará 

en  u n  plazo de ocho diaa.
No creyendo conveniente ceder á  una  p 'e -  

sion de esta  clase, buscó el medio de hacer en­
tender su  situación  á los h iieh 'u is ta s , l la ­
m ándoles i  s u  deber por la  du lzu ra  y la  p e r­

suasión.
Todos sus esfuerzos fueron inútiles, y  á  la 

espiración de Iss ocho días, en  el m om ento 
m ism o do la  p a rtid a  del tren , los m aquin is tas 
y fogoneros se  declararon en  huelga.

L a  com pañía deplora esta  situación, pero 
espera dom inarla; porque usando de su  dere­
cho, como los m aqu in is tas  y  fogoneros han 
ejecutado el suyo, h a  tom ado las m edidas ne­
cesarias p a ra  a seg u ra r el servicio, haciendo 
venir de In g la te rra , Bélgica y Francia todo el 
personal necesario p a ra  e l caso de que los m a­
qu in istas y  fogoneros pers is tan  en  su  ac titud .

Los voluntarios de Vallderroblea se  han  uni­
do á  las co lum nas del coronel Arjona y C as- 
t  o para  p ersegu ir á  la  facción que  m anda Cu- 

cala.

Los g rupos carlis tas  de Santa Cruz, Soroeta 
y  V icuña, que  se ha llan  en  la  provincia de 
Guipúzcoa, continúan  en los montes de Ernio 
é Iturroz, disem inados en pequeñas partidas.

De E ibar salieron an teayer 100 voluntarios 
para  E lg u e ta  a l sabor la  aproxim ación del 
cu ra  (roiriena y con ánim o de recorrer la  j u ­
risdicción com binadam ente con la s  tropas.

L a  co lum na de V slm aseda ha hecho á  la 
facción Cam po u n  prisionero y  le h a  ap rehen ­

dido cu a tro  fusiles.________

A con.secuencia de los a tentados que en V i- 
naroa y  o tro s pueblos inm ediatos h a n  cometi­
do las p a rtid as  carliátas, se ha trasladado el 
registro  de la  propiedad á Peñíscola.

Noticiae de X av an  a  de buen  origen, asegu ­
ra n  que  el m ovim iento carlis ta  empieza á  de­

crecer y  algunos facciosos vuelven á  sus c a ­

sas.

Muchos son los hom bres pensadoresque han  
espresado term inantem ente la  im periosa n e ­
cesidad de que  se estudien  con detención, pava 
poder resolverlas con acierto , las a rd u as  cu es­
tiones que  se relacionan con la  asociación In ­
ternacional de obreros , por lo m ism o que  d i­
cha  sociedad h a  sabido aprovechar en  favor do 
su  causa la  j u s t i  y  constante  aspiración de la  
clase obrera á  m ejo rar su  situación social.

L a  In ternacional, con efecto, fue fundada al 
parecer con el único  ñ n  ind icado; pero  su  in ­
menso y  p rt^ resivo  desarrollo la  hizo cam biar 
su  objeto en cierto modo , constituyendo u n  
elemento poderoso para  la  realización de u n  
ideal po lítico : la  reform a que  hub ie ra  podido 
efectuarse dentro  del Rstado asp iran  h oy  á 
realizarla losin ternaeionalistas por s í  mismos, 
hacien io desaparo?or á  aquel en la  p roy ec ta ­
d a  reform a sjocial; ya no es un a  c lase que as­
p ira  á m ejorar su  suerte  , haciendo com pati­
ble e s ta  m ejoría con la  existencia de todas las

dem as clases: es u n  partido  nuevo , débil ayer, 
y  fuerte  y  poderoso hoy, que  a l  em ancipar á 
su s  individuos pretende que  ejerzan u n  poder 
avasallador sobre los dem as partidos. E l n ú ­
mero de los afihados á la  In ternacional, la  
verdiidera im portancia  de su s  hom bres m as 
em inentes, la  a tracción  que ejerce toda idea 
nueva y e l deseo co n stan te  en  la  hum anidad 
de m ojorar su s  destinos, justificaron sobrada­
m ente e l poder que desde u n  principio ejerció 
la  In te rn a tio n a l, poder que  hub ie ra  llegado á  
ser acaso indestructib le, s i a l lado de la  idea 
salv.idora no hubiese brotado la  idea inm oral 
y m a te ria lis ta , si los llam ados a edificar no 
h u b ie ran  m ostrado un  p u e ril  empeño en  des­
tru ir ,  y  d es tru ir  p ara  siempre.

Y  esto nuevo  partido, cegado sobre su  pro­
p ia  conveniencia, y  sordo é  la  voz del deber, 
asp ira  hoy n ad a  menos que á  la  supresión de 
todo io ex isten te , á  la  formacion de una  nue 
va sociedad en  la  que no supongan  nada la  f.i 
m ilia , e l pueblo, ni e l Estado; u n a  sociedad 
en q u e  no ex is ta  la  propiedad, n i a u n  como 
p rem io  y  rem uneración del trabajo; u n a  so 
ciedad en  qu e  la  perfección de su s  individuos 
haga  inneoesari i la  idea de una  religión con­

soladora.
E n  esta  nueva sociedad, confederación d e  

asociaciones obreras en que no significase na 
da el o rigen , la  uacionalidad, n i  la  h is to ria  de 
los ac tu a les  E s ta d o s , s o b  se levan taría  un 
trono: e l del trabajo ; pero e l del trabajo  m ate  
r ia l que esclaviza, no e l del trabajo  intelec 
tu a l  que em ancipa y  civiliza á  los pueblos; el 
trabajo en  su s  m a s  rudas manifestaciones; la 
aplicación de la  fuerza b ru ta  y  la  m iseria del 
esp íritu . B asta  indicar sem ejante tendencia 
para  que quede plenam ente dem ostrada la  im ­
posibilidad de que pueda, no ya realizarse, s i­
no ni siqu iera  in ten tarse  la  reform a social;

E l ca rlis ta  Vt-iaíco, hecho prisionero en  el 
tú n e l de L izarraga , parece que ea e l conocido 
jefe di¡ este  apellido, puesto que no se tiene 
noticia de o tro  d e l m ism o nom bre m as que el 
que  fusiló á  los Sres. Calle padre é hijo por 
haberse acogido a l convenio ds A morevieta.

E lSr. Rivuro h a  dirigido un a  com unicación 
á  la  com ision de presupuestos , p a ra  que  te n ­
gan  despachado com pletam ente el dictam en 
con respecto a l de gastos.

Anoche la  A cadem ia española eligió por 
unanim idad  a l  Sr. Godoy A lcán ta ra  p a r a l a  
vacante de núm er» que  bab ia en  la  m ism a.

E l general S an tia téban  se encuentra  g rave • 

m ente enfermo.

H oy debe firm ar e l rey  u n  decreto conce­
diendo á  u n a  cas^ española autorización para  
tender u n  cable trasa tlán tico , s in  privilegio n i 

subvención a lgu na  por e l Estado.
E l pun to  de am arre  h ab rá  de ser necesaria- 

m ente en la s  aguas de Cádiz, desde el cual 
partirá  e l cable á las C anarias enlazando las 
dos islas mayores, ü r a n  Canaria y  Tenerife. 
Desde a llí y  dejando á la  em presa concesiona­
r ia  el derecho de establecer escalas en  los 
pu n to s  que considere conveniente, te rm inará  

la  linca en  la  cap ita l de la  is la  de Cuba.
Hemos oído aseg u rar que la  em presa cuenta 

y a  con el cab  e  que  h a  de tender, adquirido en 

Ing la te rra .
La linea general h a  de qu ed ar te rm inada en 

el espacio de tres años, á  con tar desde e l dia 
en  que la concesión aparezca en la  Gaceta-, y  la 
SQCCÍon de Cádiz á  las C anarias en  el térm ino 

de seis meses,

A  las siete de la  m añana pasó ayer por B ur­
gos, sin  novedad, e l tren  en que van  e l gene­
r a l  M oñones y  su  estado mayor.

P arece  que e l juez  "de Castellón pretende 
precesar a l d ipu tado  Sr. González C herm á por 

u n  a rtícu lo  que ha publicado, y ha dirigido ó 
v a  á  d irig ir e l correspondiente suplicatorio  a l 

Congreso.

Los propietarios, labr.idores, industria les y 
a r t '» a n o sd e  Miengo y Polanco (Santander) y 
e l A yuntam ien to  de C astrillon (Oviedo', han  
representado a l gobierno contra  la s  reformas 

de Puerto-R ico .

S es 'n ta -in s tan c ias  de renuncias de conde­
coraciones había presentadas ayer m añana  en 
la  cap itan ía  general de este  distrito , por otros 
t in to s  oficiales g  m erales de diferentes opinio- 

n e i políticas.

Con e l genera l Morionea han  salido para  el 
ejército del Norte loa oficiales del «cuerpo de 
Sanidad m ilita r D . Bonito López, D. Augusto 
L lacayo, D. Mo lesto M artínez y  D- Saturio  
Andrés con 25 san itarios mas.

E l miércoles ú ltim o se em barcaron en  B ar­
celona on el vapor «Madrid,» para  Cádiz, 315 
voluntarios y  alistados liara el ejército de C u ­
ba, y  anteayer lo v -riñcaron  en  el m ismo va­
por, con ig u i l  des tin o , 150 en  V a len c ia , pro ­
cedentes de aquel banderín.

L a  comision del Senado, coucedíéndo el in­
greso en  e l cus 'po de auxiliares y  biblioteca • 
ríos á  los que , sin  ser de la  carrera , desempe­
ñ a n  hoy car.,'os en  los m inisterios por nom ­
bram iento  del gobierno, se reunió ayer, y  p a ­
rece que  dará  d ic tam en favorable á la  propo­
sicion p resen tada por e l S r. Galdo.

La facción T allada, fuerte  de 200 hombres,
entró  ayer en  V illaseca{T arrag)n») y  se diri­

gió al ayun tam ien to  donde estaban reunidos 
los libarales de dicho punto . D  ̂ ntro del salón 
de sesiones se trabó uu a  lucha  desesperada, 
hasta  que  reunidos todos los vo luntarios se 
personaron en el m unicipio , sosteniendo una  
ho :a  de fuego con los fa cc io sa , que se vieron 
obligados á  h u ir  precipitadam ente dejando en

H a sido nom brado genera l en jefe del ejérci­
to  de operaciones en los d istritos de A ragón 7 
Valencia, D. J u a n  Acosta-

L a m a n if  s tac ion  que en  pro de la s  refor­
m a s  en  Puerto -R ico  tendrá  lu g a r  m añana d o ­
m ingo será  presidida por los Sres. Salm erón, 
m arqués de Sardoal y  Llauo y P ers i, y  un  in ­
dividuo por cada distrito m unicipal.

A  los diputados aus<-ntes se les h a  avisado 
por m edio de los gobernadores p  ira  que se en ­
cuen tren  en esta  córte  el d ia  15.

poder de aquellos b izarros vo lun tarios algu> 
nos prisioneros.

Ayer llovió en  Orense.

Se han  adherido ú ltim am ente  a l centro 
H íspano-ultram aríno de esta  corte e l A y u n ta ­
m iento de V edrà ¡C oruña), los veoinos del 
pueblo de Zodares de Osma y  m uchos otros 
del de Almonacíd.

Se ha concedido el pase á Cuba con su  m is ­
mo em pleo a l coronel graduado  de in fan tería  
D. M áximo Navidad y  Perez.

Parece, aegu n  u n  diario rad ica l, que  e l 
aum ento  de sueldo qu e  recib irán  ios alféi-eces, 
tenientes y  capitanes, si se aprueb.i e l pro ­
yecto  que  se  a tribuye á  algunos diputadoB 
radicales, será  el de diez duros m ensuales.

E l to ta l  del ejército del Norte se compone 
de once batallones de in fan tería , cuatro  ba­
te ría s  de a rtille r ía  de m o n taña  y  dos regim iea* 
to s  de caballería . ________

D. P a tric io  de la E scosura, representante  
de E spaña en  B orün, parece que vendrá é  Ma­
drid á  fines de mes.

Dícese que  la  em presa de la  Exposición u n i­
versal de 1874, h a  hecho proposiciones de 
com pra 6  arrendam i-.ntos á  loa propietarios de 
los cam pos E líseos, con e l fin de que  en esta  
espaciosa finca, dentro  y a  de Madrid, pueda 
veriñoarse la  indicada Exposición.

Desde el ’ 5 -le Setiem bre próxim o pisado 
a l 31 de Diciembre ae han  satisfecho por e l 
cuarto  m ilita r del rey 6 Í.OOO rs. en  aocorros, 
independientem ente de lo que por el mismo 
concepto y  por otros cqnductos hacen  los re­
yes.

Agua Civcasiana —Kl Dr. Tolem an, de Lón* 
dres, dice con respecto  á este preparado: 

«Habiendo analizado los ingred ien tes del 
Agua Circasiana, certifico: que n o  contiene 
m a teria  a lg u u a  nociva a  la  salud.

F irm ado .— Toleman.—  '. S. M. R.»

Pildoras Eolloieav.— ^^'afí Medicina Perfec­
ta .— N ingún  remedio h a y  m as digno de la  
confianza de todo enfermo que estas célebres 
Píldoras; ¡)ues en  donde quiera  que esté  s i tu a ­
d a  la  enfermedad y cualqu iera  que sea su  n a ­
tu ra leza , ollas la  rem overán. Su operacion 
consiste en purificar la  sanare ; y  de e s ta  m a­
nera no solam ente im piden l a  acum ulación de 
p a rtícu las  morboí^as, sino que hacen  que  los 
absoventes rem uevan  toda sustancia  co rrup ta  
ó deteriorada. Kstu es la  m anera  en  que la s  
P íldoras Hollow ly h a n  subido á su  presente 
em inencia en la  estim ación del público, que no 
aprecia sino la s  cosas in trínsecam ente bui ñas. 
La veracidad de estas observaciones aera a tes­
tig uad a  por los m illares de personas que han  
ensayado estas Píldoras como el ú ltim o  recu r­
so, y  logrado, con su  uso, read qu irir la sa lud  
que creían penlida p a ra  siempre.

pues si e l triunfo momentáiieo de los elem en­
tos in tem acionalistas h ic iera  factible lo se ­
gundo, bien pronto  su rg irían  luchas so rdas y 
crueles, á  las que seguiría  m as tardo la  con­
fusión, e l desórden y e l caos, y  en  ú ltim o té r ­
m ino la  esclavitud hum ana. S i los elem entos 
conservadores y  tradicionales log raran  sobre­
ponerse en  u n  breve plazo á  la  nueva tenden­
cia, e s ta  habria  sido ún icam en te  u n a  nueva y 
sangrienta  revol’icion política añadida a l  es­
tenso catálogo de las revoluciones.

Si el poder m a te ria l de lo3 reform adores 
llegase á vencer, m om entáneam ente por s u ­
puesto , los ódioa y  las persecuciones dom ina­
r ía n  á  la  n u eva  sociedad, la  discordia se apo­
deraría de las colectividades obreras, la  civi­
lización se perdería , y  con  ella  su s  preciadas 
conquistas, y  abandonando los hom bres todas 
laa g randes y  nobles aspiraciones, que han  
hecho á  la  hum anidad , re ina  del m undo y la 
h a n  perm itido luchar con la  naturaleza h ís ta  
vencerla  y  hacerse d igna de su  origen divino, 1 

la  crisis política y  social enjendraría una 
nueva y  horrorosa crisis económica, cuyo  re ­
sultado final no podria ser otro q u e ía  miseria. 
E l trabajo  m ateria l ejecutado para  u n  d ia  no 
podria com prar n u nca  e l bienestar d e l p o r­
venir; ro tos los lazos de la  fam ilia é  inú tiles  : 
en  la nueva sociedad e l niño y el anciano, su  ¡ 
existencia seria  una  carga pesadísim a p a ra  ' 
la s  sociedades colectivas de trabajadores, y  no 
u n  estím ulo , como lo es hoy, p a ra  que  aum en- j 
te  e l trab a jo  y  la  producción del hom bre que  ‘ 
se pncueutra  en la  fuerza de su  edad. |

Los ínternacionaU-jtas, que  empiezan abo- ; 
liendo la  fam ilia, pu lr ia n  acaso abolir la  a n -  i 
cíanidad y  la  niñez; pero esto constitu iría  e l  1 
colmo de la ferocidad y  e l m as odioso de los 
privihgios: la  consagración del derecho á la  
existencia para  las naturalezas m as robu stas , ‘

BOLSA DE HOY.

R en ta  perp e tua  a l !3 por 100, 23-95. 
Pequeños, 21-00.
R enta perp e tua  ex terio r a l 3  po r 100, 27-75 
D euda del personal, 00-00.
Billetes H ipotecarios segudda serie  101-25. 
Bonos del Tesoro, 73.50. _
Idem  en cantidades pequeñas, 73-75. 
Resguardos a l portador, de la  C aja de De­

pósitos, 82-00.
Obras púbhcas de 1.“ de Ju lio  de 1858 de 

20.007 rs. 00-00 
Obligaciones generales de ferro-carriles de 

2.000 rs. 48-10.
Idem  id . , id . ,  de 20.000 r s . 47-85.
Idem de Alar á  S an tander de 2.000 rs. 47-50 
Acciones del Banco de E spaña 181-50.

y el abandono, y  acaso la  m uerte , para  los 
enfermos y  los ancianos.

De esta  m anera, y  llevados los in ternacio - 
naliatas de exageración en  exageración, han  
olvidado su  verdadero punto  de partida: e l 
prim itivo  y  legítim o derecho que tienen las 
clases obreras á  m ejorar su  situación. En vez 
de tender á  este objeto por medio de la  propa­
ganda política y  del estudio, h a n  renunciado 
vo luntariam ente los afiliados en  la  In te rn a ­
cional á  influ ir en  la  cosa pública y  h a n  ab an ­
donado el estudio como medio de llegar á  la 
realización de su  d 'seo: en  ve* de seg u ir  la  
conducta que les m arcaba la  conveniencia, 
han  preferido la  que  les indica e l ódio, y  el 
grito  de ¡guerra a l capital', h a  acabado de p e r­
derles.

Pero  loa internacionalist'is hacen , sin  figu­
rárselo, u n  inmenso servicio á  la  sociedad: sus 
amenazas descubiertas h a n  facilitado á esta 
ponerse en  guard ia  y  disponerse á  conceder 
todo cuanto, fu n lad o  en la  ju s tic ia , puede so­
lic itar la  ciase obrera: á  rechazar tam bién, en 
nom bre de la  justic ia , todas la s  soluciones 
violentas que pueda  in ten ta r la  Intornacional.

II.

En los anteriores párrafos hem os indicado 
h1 em peño que m uestran  los defensores de la  
Internacional en  hacer creer que su  objeto ao 
es n i puede ser político; que indiferentes á  los 
problem as que en trañ an  la s  diversas formas 
de gobierno solo pueden  tender á  u n  fin emi­
nentem ente social, y  que h a s ta  que  no rea li-  
C8 i su  objeto, no han  de p res ta r su  apoyo n i 
com batir con su  influencia á loa dem ás p a r t i ­
dos políticos.

i Se coitíinuará.)

Ayuntamiento de Madrid



ì :L e c o  d e l  PEOGRËSU.

SiS 'TO  DR HOT. 

S an  H ljiao , papa  y  m ártir .

ESPECTACULOS P A R \ HOY.

T e a tr o  n a c io a a l d e  l a  O p era .
L^Brea.

T e a t r o  E s p a ü o l .
A la a  o c h o  y  m c .l ia ;

Hoiirurpadre y  mndi's.— Como marido y co m o  
a m n ie .

T ea tro  d e l  Circo.
A l á  OCHO y  m adia­

t a  de los moriscos.— La madre y  el 
l i iw  sigu<ìi

T e a t r o  de l a  Z a rz u e la .
A lü su e lio  y  me-üa:

Sueüos de oro.

S a ló n  E s la v a .
K  las I cho:

M i m ujer no m s espera. 
A lau nueve;

Las dos carias-
A la s  diez:

Un corazoii de oro-
A las oace:

Esos son oíros López. 
Baile.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s ,
A las ocho V media:

L a  gtiia de forasteros.— La sombra deTorgv,e- 
mada.

IMPORTANTISIMO.
Los acreditados vinos de V aldepeñas, del 

m arqués de Beocraejw, no se venden y a  en la 
csrvecei'ía Inglesa, y  s i en la  calla de Jaeom e" 
trezo, nú m , 12, t i  nda  de ultram arinos.

LA. g e o g r a fía  PAÜ i TODOS.
Con real privilegio .

M'ipas cortados po- tei'iitorioa para  facilitar 

e l estudio <:e la. geografia.
Puntos principales de venia: Admini.ítriicion 

del periódico e l Magisterio Español, Valverdn 
8 ;libroriaa de D u ráa , Hernando y San M artin 
P u e rta  del Sol y  Bazar de la  Union.

Los pedidos por m ayor, con un a  considera 
blee rebaja, se d irigirán á D. Pedro Borja y 
A larcoa, calle 'e  H ortaleza n ú m . 17, e a tre -  

suelo, dereclia.
Precio; 13 rs . en Madrid y 13 en  prjv iae ias, 

franco de porte.

N. TOLEDO
E D I T O R  D E  M U S I C A  

se h a  traalailado de la ca llí  <le V al verde; n ú ­
m ero 1, cuadruplicado, á la d e F u e n c a r ra l ,  11, 
y  DescD''año, 2, cerca '!e la  B ed de San Luis.

Pianos de venta y  a lqu iler de las m as acre­
d itadas fábricas.

G ran  surtido  de m úsica  de todas clases.— 
Se rem iten  catáloíjos — Ku iwdidos de consi­
deración rebajas cousidm ab les .- Zócalos de 
crista l de clichi de varios colores.

P rés tam o s
sobre a lhajas, papel d.jl Estado, fincas y  pape­
le tas del Monte de Piedad.— B aratura , pronti­
tu d  y r. serva a l  hacer la s  op sraciones, calle de 
Preciados, número 13, entresuelo, Madrid.— 
Los préstam os de alhajas se hacen por uu  
año.—V en ta  de a lhajas y  relojes de oro a  pre- 
ciosfljoá y  baratos.—Menaualmeiite se im pri­
m e la  listd  eoa los precios de laa a lhajas que 
hav do ven ta  y  se d a  gra tis  en e l estableci- 
mient<j.—Los relojes sa venaea garantizados, 
pa a  lo cu a l, la  casa, adem as de s a  contribu­
ción, e s t i insi-.rita en  <’l grem io de comercian­
tes de relojoa.— Nu se coiaprau, n i venden, n i 
se em peñan alhajas de doub 'é , p laque, ni pie­
d ras  falsas, y  s í solo de oro, p la ta  y  piedras 
fiaas.— Se com pran y cam bian  a lh sy ^ .— Se 
com pran toil-v cla.se de papeletas de empeño de 
allia jas, ca  ta s  de pago de la  Caja '!e D o ^ s i-  
tos, papel del Estailo, lib ranzas del Giro Mùtuo 
v  carpetas d j  cupones.—Las habitaciones de 
em peño están  enteram enti; separadas de la.s de 
T e n ta .

SECCION DE AVISOS Y ANUNCIOS,

REUMATISMO
C U R A D O  RÁPIDAMENTE P O R  P O C O  DINERO.

t
M 'S de cien millones de p -rsonas, del vii'jo y  nuevo m undo, han  adm irado en 
m uchísim os casos las sorprend n tes propiedades higiénico-medicmales del aceite 
de bÉdiotas con sàvia de coco, de n u es tra  invención y absoluto secreto, en  la s  viaa 
r.--'liraMOrius, n u tr itiv a  y sistem a capilar.

I! podemos e x p o n  r  una  im portan tísim a, y  manifestar a los que padezcan reu-
•iiatií ' "u y a  afección, caracterizada por dolores continuos o ia ternu t«n tes , va­

gos,Jcon frecuencia acó |;Íñados de rubicundez, caior y  tum efacción, y  de fenómenos genera­
les, que  ataca los m úsculos, la s  articulaciones y  m uchas v isceras, que no c xisre n i  ha e isfciQo 
en e l m undo, d««de s u  creacioa, inc lusas la s  ag u as  te rm ales , los baños rusos, ios baísamos de 
Opodeldoc y Holloway, un  remedio ta a  heroico, eflcaz, cómodo, barato (á veces 50 céntimos) y 
sencillo, como nufa tro  iniiuitablo especifico, recom endado p a r médicos alópatas, hom eópatas y
farm acéuticos, y  por m as de och>ciont os pe iódicos,sia distinción de matices. . . .

Se USI ea  friccioaes, poniendo arro llada una  franela  encim a, para  reum atism o incipiente, y  
lo mismo para el crónico; si no cetle, ae tom a e l in terio r, nueve m añanas, en ayunas, u n a  cucna- 

rad ita ; como preservativo, basta  darse  u a a  u n tu ra  en la  piel cada ocho niss. , , ,  , 
Todo e l que iiabite en países frios, lluviO'OS, nevados, ó viva en aposentos lium eaos ó m a l sa­
is. debe es ta r  provisto de un  frasquito, p  jrque adem as c ú ra la s  heridas, eo rtad a ras , qiiem adu-

nos
ras , hemorroides, tina, sarna, tisis y  lepra, hace espele • la  solitaria y  toda clase de bm brices .

Precio: 6 , 12 y 18 rs. frasco en la  f  ¡brica, calle de laa Tres C ruces, núm . 1, principal, Madrid, 
y  2.500 farm acias, droguerías y  perfum erías de todo e l fflobo.

Exíjase mi prospectó con certificados médicos, nombre e:i la  cápsula y  vidrio, y  busto y  ru ­
brica en la e tiqueta  y  prospectos, porque h:iy ru ines falsificadores.

E l inventor, L. DE BREA Y MORENO, proveedor de todo e l globo.

FARMACIA D E  KSCOLiR.
PILDORAS DE L a RBA.

Escalentes contra  e l herpetism o 6  vicio 
lierpéticoeu  sus varias m anitestacioaes, tan - 
fb in te raa s  eom oesternas. Los frecuentes pe­
didos que nos hacen, la s  felicitaciones reci­
bidas, afecto de las prodigiosas cu raa  coa 
e lla s  alcanzadas, v  e l es ta r  recom endadas 
por loa principales profís.)res de Madrid y 
provincias, son aam ejo r g a ran tía .—Caja con 
su  esplicacion, 16 rs.

PILDORAS DE PORS.

Eficaces contra  ..as enferaiedades secretas. 
—Precio, 16 rs . caja.

C ELEB RES PÍLDORAS INGLESAS.

Especiales contra las b lenorrag ias y  le n -  
correaa ó flores b lancas, y  superiores á  las 
cápsulas Mothes, boloi de A lbert, R aq u ia  j  
dem ás preparados estranjerot'.—Caja y  m e­
todo, l 6 rs .

PILDORAS DE FR .\N K LIN .

Son de u n a  acción pron ta  y  seg u ra  coritra 
los ca ta iros  la ringe s, bronquiales y  pn lm o- 
nalea crónicos. Tres años de u n  celebrado 
éxito paten tizan  su  verrla 1 .— Caja , 2 0  i b .

E n  pedidos de seis cajas en  adelante, des­
cuento  de u n  % por 100,

Unico depósito: F arm acia  de E scolar, pluza del A ngel, núm . 3.

Usada por todas las familias real^ y leda la nobleza de Europa. 
Aprobada por los médicos mas erainentes y por loda la imprenta eslracgera.

El AQUA CIRCAS1AN.\ restituye 4 los cabellos blancos su primitivo color, desde el rubio 
b a sa  e! negro azabache, í'ii causp.r e! menor dafio í  la piel. N o es una Untura, y  en íu  eomposicioo 
no entr* materia alguna nociva á la salud: h?ice desaparecer en tres dias la caspa por invsteraUa qu 
estí; «Tits !a caída del cabello y vuelve !a fuerza y íi  vigor juvenil 4 los tubos capilares.

Mas de 100.000 certiScrdoa prueban la excslenáa del Aj;ui Circaslatw cuyo uso reempUía hoy en 
dos los países los otros prepsiados y tinturas tan dañosos para e! tabello.

Precio del fraseo 4 pcsows, fiascos contS '.icnJo el doble 7 i ¡2 pesetas.
*Todo» los frascos van en magniScís cajas de rtrton teorapaiíad« de un prospecto con la m?rca y 

m i 'h  los úiii.-os depositarios.
HERRINGS Y C.’ —LISBOA

VenJé:-' eT 1« Botica d i los Principes. Borrell Herraanoa Puerta del sol n t a .  5.

COCOS.
Se h a  recibido «n a  par, ¡da frescos superiores 

j  baratos.
Buen surtido  de azúcares, cacaos, cafés, tes, 

e tc .; queso G ruyere y de bola  á  4  1 [2 rs .; cu­
ñetes, ace itunas á  6 1\2; pasa? á  42, a  44 y  
46 rs . a rroba  en  m edias y  cuartos de caja, a l­
m endras to s ta d n s á í  rs . libra; bacalao Norue­
g a  fresco á  44 rs. a rroba  y  dos rs . libra; lico­
re s  y  vinos embotellados.

Fuencarr.il, 22, alm acén. 1

D. JO SE SANCHEZ ESTE L L E R , director

3ae  fué del ta l le r  del Sr. M eiía , tiene el honor 
e ofr^íc r á  aus favoreced res e l estableci­

miento de sas tre ría  que h a  ab ierto  en  la calle 
de la  M ontera, núm . 16, principal, en  el cual 
ha lla rán  u n  abundante  surtido  de maffníñcoa 
géneros propios de la  estación y de la  m as alta  
novedad.

e.AN m w m  d e  s u i n t e s  \  c o R B m s .

Antes de Renient, hermanos.
NJa iuel Arroyo, dueño del est-ablecimiento, partic ipa á  s u  num erosa clientela las reformas 

lUC h a  introducido en  Is fabiicacian  de g u an te s  y  surtido  de corbatas.

CAHUETAS, NUM. 13.

REBAJ.V DE PRECIOS.

D oña Polonia S anz: lim piar la  boca, 8  rs .; 
estraccion de diente, m uela  6  ra igón , 8  rs .; 
empast.ar, de 8  á  20; orificar de á  60; dien ­
te s , de 20 á  120, v  den taduras com pletas desde 
500 á 2.000.

Arenal, 8 , cu a rto  principal.

MaracUloto desc*irimie>iio.
NO MAS C/UBELLO BL aNCO.

POUAD A RKliBNEBADORA.

U nica eonipoaicion que devuelve a l  cabello 
blanco su  prim itivo color rubio , cajítaño 6  n e ­
gro; sin  n  ngiina preparación, a i  m anchar.— 
DefWáitos en Madrid; P u e rta  del Sol, n ú m e -  
A to eh /ffT ^ '^^ ’ Concepción G erón im a, 18 y

BIBLirOTEOA.UNIVERSAL.

Coleccio» de los mejoret autores antiguos y  modernos, nacionales y  esiranjeros. •

Sale esta  publicación por tom O' m ensuales de á  200 pagina“5, d e  esm erada im presión, a l  ínfi­
mo precio de 2 rs . tomo, tan to  en .Madrid como en  provincias.

Tomos publi -ndoa: «E l Romancero del Cid,» u n  tomo; «La celestina,» dos tomos.
E n  prensa; «lístudios sobre la  e lad media,»_por Fraacisco P í y  Margall; «Misceláneas lite ra ­

rias,»  por H ercu lan  , célebre escritor po rtugués.
Se susLTÍbe en las principales ¡ibreri is y  eu la  adm inistración, San Mateo, núm ero  11, bajo.

EM l.A. MISUA -ÍDMISISTRACION.
«Tratado popular de tisis,» por Francisco Suñfír y  CapdevLla. Libro útilísim o para  com batir 

los desastrosos efectos de la  tisis en  todos sus períodos. U a  tom o esm eradam ente impreso, 8  pe­
setas en Madrid y Q en  provincias, coa u u  15 ]>or 100 de rebaja  á  todo el que gira libranzas ó 
le tra  de fácil cobro á  la adm inistración, San M iteo , 11, bajo.

O bras com plutas d o F la x m in ,—Coleccion de 268 lám inas, grabados por Joaquin  P í y  M argall. 
y  60 pág inas de tex to . Publícase por en tregas sem anales de 6 iám inas, á 2  rs . ,  ta n ío  en Madrid 
como en  provincias.

«T riun f) de la  religion do Jesucristo ,') coleccion de 11 g randes lám inas y 12 pá-jinas de te x ­
to; valor, 60 rs. ejemplar.

FABRICA DE V IDRIO  Y CRISTAL 

N U E S T R A  S E  5’ O R A  D E  A T O C H A .
PR!MF,II-\ DE IIAUHID

Calle de Juan  ie  ü'rbieta [barrio A tl Pacifico.)

Tubos, botellas negras y  blancas da todas clases, vaso.s, frasquería  de toilos ta m a ñ o s . - E n -  
: cargos á  gusto  del consumidor.— Envíos á provincias.—V entas u l por m ayor.—CALIDAD E S - 

CELENTB, PR E  iIOS ECONOMICOS.
Se facilitan noticias soSre artícu los y  preoíis , e n l  is tiendas calle de las Infantes núm . 12 v 

p lazuela del A ngel n ú m . 2.

Valdepeñas.
E l úuico  y  escluaivo despacho de vino de la 

bodega de M. Mazarron. se halla  en !a  PIbzup 
la de S ta . Crnz, núm . 3. fr 'nte á  los puesto« 
de llores.

H ay  varias clames de snnoH «.■■enerosos p ara  
Navidad.

E l elogio de todos ell s  nace de su  origen, 
pureza y s in g u la r  clarificación.

COLECCION COMPLETA D E  PAUL DE KOK.

4 rs. tomo en Barcelona.— Fuera. 5.

0 b r . \ s  p u b l i c a d a s . — U'ia m u je r  singular; to m o  I  en  ven ta , I I  en prensa .—G ustavo  el calave­
ra ,  u n  tom o.—U n hombr? desgraciado, u n  tom o.— El Cornudo, dos tom os.— La sociedad de la  
T rufa, dos tom os.—E l hijo do m i m u jer, u n  tom o.— E l barbero  de Paria, dos tomos.

V enta  y  suacricion, lib rería  de San M artin , Madrid y  dem as de la  capital.
D irectam ente enviando sellos ó  libranza á  Salvador Mañero, ed ito r Barcelona.

LOS DOS MUNDOS.

v i  II R I C A  D P  C H O C O L A T E S .

C a l l e  d e  F u e h c a r r a l ,  n ú m e r o s l O  y  21-

Los chocolates m as puros y  delicados se en cu en tran  e n  e s ta  casa, respondiendo cada clase 
con cscMO á su  precio: p robar y  deqm es com parar, y  no obstante  s u  superioridad, y  con el ob­
je to  de beneficiar lo m as q u  ■ es posible á io í consum idores de ta n  rico alimento, e s ta  casa hace 
presento que  dará  ^rati-; u n a  lib ra  de chocolate po r cada diez que se com pren cualqu iera  que 
sea s!u precio, siendo estos 1, 5, 6 , 7, ti, 10,12 y l í  rs . Xada m as fino ni esquisito que e s te  <le 1-t 
reales no m ejoran iolo ni e l que cu es ta  20 rs. libra.

Se rem iten  á twlos los p u n to s  de provincias Ubres de todos gastos, remitiendo su  im porte ó 
garantizándose on esta.

H ay un  g ran  surtido  ds cacaos azúcares, cafes, théa y  sopaa de^todaa clase».

TRATADO DEL ESTIERCOL
Y DEMAS ABONOS N A T U R A L E S , A RTIFICIALES Y QUÍMICOS,

PO tt

D. Diego Navarro Soler.
TTn h .m a Pii 8 «’ orolotiffado coD m as de 200 páginas y  cuatro íám ioas U to ? ra9 a -  

A los sm critoreá á  E l Eco del P iwsbeso se les rem itirá  por siete reales.

LA DIAMANTINA
POLVOS METÁLICOS SIN CORROSIVO.

PILDORAS y Ungüento Holloway,— Pildora» 
Hollowíy ; Esta» píldoras son universalmen­
te consideradas como el remedio mas eficaz que 

se conoee e \ el mundo. T oias las enfermedades 
provienen de. un mismo origen, i  saber, la impu­
reza de la sangre, la cual es et manantial de la vi­
de. Dicha itnpureza eí prontamanie neutralizada 
on el uso de las Pildoras Holloway, que, limpian­

do el estómago y lo» intestino:, producen, por 
medio de cus propiedades balsámicas, una purifica­
ción completa de la sangre, dsn tono y  energía á 
los nervios y io» músculos, y fortifican la organiza­
ción entera.

I.as Pildoras Holloway sobresalen entre todas *1 
medicinas por su eficacia para regularizar la rfÍRes- 
t'on . Ejerdincio una sctinn en eitrem o salutífera 
en el hígado y los riñones, elKs ordenan las secre­
ciones, fortifican el sistema nervioso, y  dan vigor 
a! cuerpo humaoo en gener»l. Aun las personas 
menos robustas pueden valerse, :$in teinor, de 1as 
virtudes fortificantes ie  estas Pildoras, con tal que, 
al emplearlas, se atengan cuidadosamente á las in?- 
trucciones contenidas en os opúsculos impresos eu 
qué va envuelta cada rtifa del medicamento.

ÜBgtiento Holloway.—La dencia delü medicina 
no ha producido, hasta aou<, remedio alguno qus 
pueda compararse con el maravilloso Ungüento 
Holloway, el cual oosee propiedades asimilativa 
tan extraordiuarias que, defde «1 momento en que 
penetra la sangre, forma psrt; de cita, circulando 
coa el fluido vital espulsa toda partícula aiorboca, 
refiñgera y  limpia todas las partes enfermas, y sana 
las !laga& y úlceras de todo gíncro. Este ramoso 
ungüento es un curativo infilible para U escrófula, 
los cánceres, los tumores, los males de pierna«, la 
rigidez délas articubcioaea. el reumatismo, la gota, 
la neuralgia, el tic-doloroso y la paralisi«.

Cada ca¡i de p^^oras y  bote de ungüento van 
acompañados de implias instrucciones en espafÍDl 
relativas al modo de usar los medicamentos.

Los remedios se venden, en ca|as y  botes, por 
todos los principales boticarios del mundo entero, y 
por tu  propietario, el Profesor Holloway, en su es- 
abledmiento central, 1 4 4 , Strane*, Londres,

lí

REMEDIO DE LA BOCA.

E l ex ir opiata del cirujano dentista S r . Benele.

Eftcacisimo y rápido rem edio p a ra  los m ales 
de la  boca. Los elogios que frecuentem ente so 
hacen  de esta  composicion, son  estraord ina- 
rios, basta  su  uso para  su  m ejor recom enda­
ción. C ura  toda clase de llagas de la  boca, laa 
g iie ta i de los lib ios, las irritaciones, las flu­
xiones, e l dolor de m uelas; evita la  continua­
ción de las caries, cu ra  el escorbuto, la  g lu- 
m eracion de sangre en I b s  encías, que origina 
picaron y calor, desinfecta la  boca del aliento 
desagraaable, da fres, u ra  y  fortaleza a  la  den­
ta d u ra  y encías, y  la lim pia dejandola blanca 
como e l marfil.

V éndese en casa de aa  au to r, Arenal, 22, 
Bazar de la  Union, Espoz y  Mina, 16; C arre­
ta s , 41, Clavel. 4. A _ 4 ,10 j  12 reales frascos, 
de g ran  lujo y  tam año 30 y  40. Por m ayor se 
desi’u en ta  e l 20 por 100.

C O L E C C I O N  D E  C U E N T O S  ”
POB

GARLOS RUBIO.
Dice e l Sr. RUBIO á los lectores;
«Este libro se h a  im p re s j en  E spaña d u ran ­

te  m i em igración, form ado con cuentos ya p u ­
blicados; pero recortados por la  censura y n u e ­
vos, escritos ya en  e l cam arote de u n  navio 
y a  en  u n  alojamiento, y a  en  uua  prisión. E n  
el liay m uchos pensam ientos que  estim o; la  
formu pocas veces es la  que yo deseara. F.l go­
bierno de González Brabo, que  no m e dej<5 p u ­
blicarle, quizá m e hacían  u n  favor; pero r t p i -  
to  con P ila to s  Q,uod scripsi scripst y  lo publi­
co.— El, AWoa.»

E sta  obrita forma u n  bonito tom o en  8.°, y  
se  vende en  Madrid y provincias.

MÁQUINAS
P A R A  a H A C E R  T O D A  q L A S E  D E  H E L A D O S  

SIN NECESIDAD DE SIBVE 

P rivilegio de incencion ea España y  en el esíranjero-

Con estas preciosas m áquinas portátiles , que  su inveator h a  prefeccionado de u n a  m anera  n o ­
tab le , se  refresca e l  agua en medio m inuto ; en  siete se ¡lace e l sorbete y  en  diez ó  doce e l hielos 
El g ran  dL-seabrimiento, la  g ran  ventaja  obtenida con e l perfeccioaainiento indicado, cousiste 
en  que la  m^iteria r  frigeran te  que  se em plea sere<ji?nera indallnidamente por medio de ttoa 
pila que  arom paña á  cada m áqum a, de suerte  que com prada esta  con la  sa l quím ica que lleva 
consigo pui’de estarse  anos refrescando agua y haciendo helados sin necesidad de otro gasto, 
L,\s hay  para  Iwcer cuatrc^clas 's  de sorbet^es á  la  vez.

Unico depósito en  España: calle V irgen  de l  n  A^^uc-nas, núm . 2, afueras de la  p u e rta  de 
S  ia ta  R .irbara, Madrid,— Despachas c en tr  les: P u e rta  del Sol, '), 7 y  9, botica de Borrell; Cruz 
ar>; F ueucarral, 27; donde se dan  prospectos,—E n  Valíndolid, tienda de las tres B,— E n Valen­
cia, P a lau , 13, botica.—E u  Cádiz, S an  Francisco, relojería. — <n Z a ra g c a ,  Coso, 33, farm acia

Madrid.—Im pren ta  do J. P eña , OliTar, 22.

Ayuntamiento de Madrid




